
 

 

1 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 5 Secc. II •  Martes 18 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

 

Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXII 

Número 5 Secc. II 

  Martes 18 de Julio de 2023 

CONTENIDO 
MUNICIPAL • H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO • Protocolo municipal para la implementación 
de puntos de control de alcoholimetría en Hermosillo, Sonora. Reglamento Interior de la administración 
pública municipal directa del h. Ayuntamiento de Hermosillo. • H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
PEÑASCO • Acuerdo que adiciona un capítulo denominado “Onceava Parte; Indicadores para el Se-
guimiento al Logro de los Objetivos y Metas”, en el plan municipal de desarrollo 2022-2024, del munici-
pio de Puerto Peñasco, Sonora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
 
SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
ING. JOSÉ MARTÍN VELEZ DE LA ROCHA 
 
DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
 S

e
c
c
. II •  M

a
rte

s
 1

8
 d

e
 J

u
lio

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

EL C. LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIERREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, ASENTADA EN ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES, 
DENTRO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A DICTÁMENES DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL 
PROTOCOLO MUNICIPAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PUNTOS DE CONTROL DE 
ALCOHOLIMETRÍA EN HERMOSILLO, SONORA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

PROTOCOLO MUNICIPAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PUNTOS DE CONTROL DE 
ALCOHOLIMETRÍA EN HERMOSILLO, SONORA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Este protocolo tiene el carácter de disposición administrativa de observancia general, 
es de orden público e interés general, y tiene por objeto incorporar a la esfera jurídica municipal 
el método estandarizado para la planeación, operación y evaluación del funcionamiento de los 
Puntos de Control de Alcoholimetria emitido por la Secretarla de Salud, a través del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA), conforme a la 
implementación de la Acción Estratégica de Alcoholimetrla, y en observancia del último párrafo de 
la fracción XII del artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Artículo 2. En la aplicación y supervisión del funcionamiento de los Puntos de Control de 
Alcoholimetrfa, deberá prevalecer la atención y salvaguarda de la seguridad, la protección de la 
vida y la integridad física de las personas en sus desplazamientos bajo el principio de que toda 
muerte o lesión por siniestros de tránsito es prevenible. 

Artículo 3. En lo procedente, el Protocolo para la Implementación de Puntos de Control de 
Alcoholimetría, elaborado por la Secretaría de Salud Federal, a través del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA), las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás normativa general que derive de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, serán normas supletorias al presente Protocolo. 

Articulo 4. Para efectos del presente Protocolo se entenderá por: 
l. Alcohol etílico. Cuya molécula tiene dos átomos de carbono. Es un líquido incoloro, de 

sabor urente y olor fuerte, que arde fácilmente dando llama azulada y poco luminosa. Se 
obtiene por destilación de productos de fermentación de sustancias azucaradas o 
feculentas, como uva, melaza, betabel y papa. Forma parte de muchas bebidas, como vino, 
aguardiente, cerveza, etc., y tiene muchas aplicaciones industriales; 

11. Alcoholímetro. Dispositivo que se emplea para medir la cantidad contenida en los alveolos 
pulmonares de una persona o también como instrumento que mide la concentración total 
de alcohol, por medio del análisis del aire proveniente del alvéolo pulmonar; 

111. Alcoholimetria. Determinación de la riqueza alcohólica de un líquido o un vapor; 

IV. Alcoholemia. Presencia de alcohol en la sangre, especialmente cuando excede de lo 
normal; 

V. Aleatorio. Selección aleatoria de los vehículos cuando se dice que es extraída al azar, que 
cada conductora o conductor tiene la misma oportunidad de ser seleccionado; 

VI. Aliento alcohólico. Percepción de alcohol en el aliento de una o un conductor ocasionado 
por la ingesta de alcohol etílico; 

VII. Aire espirado. Aire suministrado por la boca de una persona, el cual se origina en los 
pulmones; 

VIII. Aire alveolar. Aire contenido en los alvéolos pulmonares; 
IX. Área de cumplimiento de Medidas Cautelares. Lugar destinado para resguardar a las y 

los presuntos infractores en cumplimiento de una Medida Cautelar decretada por la Jueza 
o el Juez Calificador, previo al inicio del Procedimiento de Justicia de Barandilla; 

X. Ayuntamiento. El H. Ayuntamiento de Hermosillo; 
XI. Bando. Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Hermosillo Sonora; 
XII. Boleta de Infracción. Documento emitido por la autoridad competente, en el que se indica 

la conducta que contraviene las disposiciones del Reglamento de Tránsito, el Bando de 
Policía y Gobierno, Ley de Tránsito del Estado de Sonora y la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial y la normatividad que de esta emane, la cual podrá ser elaborada 
manualmente o impresa con apoyo de mecanismos electrónicos; 

XIII. Calibración. Ajuste del equipo de alcoholimetría usando una unidad de calibración a partir 
de materiales de referencia; 

XIV. Cajera o Cajero. Servidora o Servidor público adscrito a la Tesorería Municipal de 
Hermosillo, encargado de cobrar los ingresos por concepto de multas en relación con faltas 
administrativas en el lugar donde se encuentre el Punto de Control de Alcoholimetría y/o en 
las oficinas recaudadoras de Tesorerla Municipal, las cuales se ubican en el Palacio 
Municipal, sitas en bulevar Hidalgo y Comonfort SIN, colonia Centenario, avenida Veracruz 
S/N, colonia San Benito, o en cualquiera de sus sucursales; 

XV. Capturista. La o las personas designadas por el Comisario General o, en su defecto, por 
la o el Jefe del Punto de Control de Alcoholirnetría, que tendrán a su cargo la obligación de 
documentar toda la información que se generen en los operativos de Puntos de Control de 
Alcoholimetrfa, por medio de registros o bases de datos organizadas y consultables; 

XVI. Comisario General. La o el titular de la Dirección General de Seguridad Pública; 
XVII. Comportamiento errático. Se entiende al hecho de actuar de manera incoherente o 

incorrecta. 
XVIII. Conductora o conductor. Toda persona que conduce, maneja, o tiene el control físico de 

un vehículo automotor en movimiento, en la vla pública; 
XIX. Contraloría Municipal. El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del H. 

Ayuntamiento de Hermosillo; 
XX. Coordinación de Jueces. La Coordinación de los Jueces Calificadores, de conformidad al 

Bando; 
XXI. Corralón Municipal o Depósito Vehícular Autorizado. Inmueble al que se remiten para 

su resguardo los vehículos que durante el funcionamiento del Punto de Control de 
Alcoholimetría, en términos de este Protocolo, se impide que continúen transitando. 
La Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento de Hermosillo, es de la autoridad responsable para 
emitir los acuerdos para habilitar Depósitos Vehiculares Autorizados, y deberá publicarlos 
en la Gaceta Municipal de Hermosillo, previamente a su operación, responsabilizándose de 
la guarda de los vehículos que ahl se depositen. 

XXII. Dictamen médico. Al que hace referencia el artículo 96, del Bando de Policía y Gobierno; 
XXIII . Directora o Director de Tránsito. La o el titular de la Dirección de Tránsito Municipal; 
XXIV. Evidente Estado de Ebriedad. Condición de la persona cuando, a través de los sentidos 

por las manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apreciar que la 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
 S

e
c
c
. II •  M

a
rte

s
 1

8
 d

e
 J

u
lio

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

conducta o la condición física de una persona presenta alteraciones en la coordinación, en 
la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje, con motivo del consumo de alcohol 
etílico. 

XXV. Infracción. La conducta que lleva a cabo una conductora o conductor, peatón, pasajera o 
pasajero que trasgrede alguna disposición del Reglamento de Tránsito, el Bando de Policía 
y Gobierno, Ley de Tránsito del Estado de Sonora, la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial y la normatividad que de esta emane; 

XXVI. Jefa o Jefe de los Puntos de Control de Alcoholimetría. La o el elemento de la Jefatura 
de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, a través de la Dirección General de Seguridad 
Pública, facultado para implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría; 

X:XVII. Jueza o Juez Calificador. Son las y los Jueces Calificadores con Enfoque de Justicia del 
Sistema de Barandilla, y son la autoridad jurisdiccional municipal, facultada por el Bando de 
Policía y Gobierno, para conocer y calificar las conductas que pudieran ser constitutivas de 
faltas administrativas al mismo y/o al Reglamento de Tránsito o Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y la normatividad que de esta 
emane. Con fundamento al nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, cuyo 
ANEXOS fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de enero de 2021 , 
se precisa que toda referencia hecha a Jueza o Juez Calificador, se entenderá como Juez 
o Jueza Cívica, una vez que la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 
armonice los referidos términos; 

XXVIII. Ley General. Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 
XXIX. Limites de Alcohol. Una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en 

sangre, salvo las siguientes consideraciones: 
a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre; y 
b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido 
conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o lltro de sangre; 

XX:X. Médico Legista. Las o los Médicos adscrfos a los Juzgados Calificadores de conformidad 
con el Bando; 

XX:XI. Medida Cautelar. La orden emitida por la o el Juez Calificador consistente en ingresar a 
las Á!eas de cumplimiento de Medidas Cautelares a las o los posibles infractores, en tanto, 
estas personas, conforme al Dictamen Médico, estén en condiciones de ser presentados 
ante la o el Juez Calificador con la finalidad que inicie el Procedimiento de Justicia de 
Barandilla; 

XX:XII . Municipio. La demarcación territorial del Municipio de Hermosillo, Sonora; 
XXXIII. Observadora u Observador Ciudadano. Persona adscrita a instituciones no 

gubernamentales y/o ciudadanos, encargados de verificar la transparencia del proceso que 
realizan las y los servidores públicos; 

XX:XIV. Policía Municipal de Hennosillo. La Jefatura de Policia Preventiva y Tránsito Municipal, a 
través de la Dirección General de Seguridad Pública; 

XX:XV. Procedimiento de Justicia de Barandilla. Para efectos de este Protocolo, será el que se 
establece en el Bando, ajustado a las estipulaciones de este ordenamiento; 

XX:XVI. Prueba Cualitativa. Determina la presencia de alcohol; 
XXXVII. Prueba Cuantitativa. Determina la concentración de alcohol en aire espirado, proveniente 

de los alvéolos pulmonares; 
XXXVIII. Prueba de alcoholemia. Prueba de niveles de alcohol en aire espirado que se realiza a las 

y los conductores de vehículos automotores en la vía o lugar públicos, mediante los 
instrumentos tecnológicos autorizados por la Secretaría de Salud Federal, en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 49, de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 

XX:XIX. Puntos de Control de Alcoholimetría. Actividades operativas ejecutadas por la Policía 
Municipal de Hermosillo con la participación del personal comisionado para tales efectos, 

en términos del presente Protocolo del artículo 49, fracción XII , de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, en diferentes puntos geográficos del Municipio, con el objetivo 
de evitar la conducción de cualquier tipo de vehículos bajo.el efecto del alcohol; 

XL. Punto de revisión. Ubicación itinerante en vía pública, en el que se instalan y operan los 
Puntos de Control de Alcoholimetría; 

XLI . Ticket. Papeleta que contiene: el nombre del aparato alcoholímetro, número de serie del 
aparato del alcoholímetro, número de prueba, fecha de elaboración de la prueba, hora en 
que se realiza la prueba, el resultado de los grados de alcohol, nombre de la persona 
dictaminada, operador que realiza la prueba y firma de este; 

XLII. Torretas. Faros de luz distintivo de las unidades de emergencia los cuales pueden ser de 
color azul, blanco, rojo y ámbar; 

XLIII. Reglamento de Tránsito. Reglamento de Tránsito para el Municipio de Hermosillo, Sonora; 
XLIV. Reincidencia. La comisión de faltas administrativas contenidas en el Bando, por dos o más 

veces, en un periodo que no exceda de ano(sic), en términos del artículo 162, del Bando de 
Policía y Gobierno; 

XLV. Remisión. Documento de registro de la persona detenida, por virtud del cual se pone a la 
persona a disposición de la o el Juez Calificador, en el que se establecen los datos 
generales de la o el detenido, así como la hora, lugar, motivo de su detención y sus 
pertenencias; y 

XLVI. Vehículo Automotor. Vehículos que están dotados de propulsión propia, utilizados como 
medio de desplazamiento o de transporte de personas o cosas. 

Articulo 5. La facultad para planear, organizar y ejecutar el funcionamiento de los Puntos de 
Control de Alcoholimetría corresponde a la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, a 
través de la Dirección General de Seguridad Pública, y su implementación será por conducto de 
la o el Director de Tránsito Municipal o por la o el elemento subalterno que éste habilite, por medio 
de oficio, para efectos de que funja como Jefa o Jefe del Punto de Control de Alcoholimetría, quien 
tendrá la facultad de determinar los días, horas de inicio y término, así como asignar los lugares 
en que se llevará a cabo la participación de sus subalternas y subalternos. 

Artículo 6. A quien funja como jefa o jefe del Punto de Control de Alcoholimetría le corresponden 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 

l. Ser, bajo su responsabilidad, la autoridad para tomar decisiones respecto de la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones de este Protocolo, que correspondan a 
la operación del Punto de Control de Alcoholimetría; 

11. Supervisar las labores en los Operativos de Alcoholimetrias de Alcoholimetría, coordinar 
las tareas de quienes lo integran, llevar el registro de los vehículos que transitan durante 
el horario de operación del Punto de Control de Alcoholimetria y realizar el parte de 
novedades de las incidencias en la intervención e informes a que se refiere este 
Protocolo; 

111. Ejecutar las actividades de planeación y de operación incluidas en este Protocolo y las 
adicionales que considere necesarias para el buen desarrollo de estos, así como 
mantener, organizar y coordinar los recursos humanos y materiales necesarios para la 
correcta implementación, así como proveer lo necesario dentro de sus facultades, para 
la continuidad y desarrollo de todas sus actividades y atención de contingencias; 

IV. Garantizar que antes de iniciar cualquier operativo de Punto de Control de 
Alcoholimetrfa, esté presente al menos una o un médico legista y una o un juez 
calificador, además de cerciorarse que se hayan emitido las convocatorias o invitaciones 
que estos operativos requieren; 

V. Auxiliar a la persona responsable del operativo en la elaboración de las actas de inicio y 
de cierre; 
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VI. Tomar las medidas necesarias con el objetivo de brindar seguridad a los participantes 
en el Punto de Control de Alcoholimetria, de las Conductoras y Conductores cuando 
éstos últimos sean trasladados a la inspección médica o ante la presencia de Jueza o 
Juez Calificador, y de las peatonas y peatones que transiten por las vlas donde se 
disponga el punto de revisión; 

VII. Garantizar que, en el Punto de Control de Alcoholimetrla, la o el Médico Legista sea 
responsable de practicar las pruebas para la detección del grado de intoxicación médico
tecnológicas necesarias, asl como de emitir el certificado médico sobre el grado de 
intoxicación de las Conductoras o Conductores por el consumo de alcohol, drogas u 
otras sustancias tóxicas; 

VIII. Garantizar que antes de iniciar la operación del Punto de Control de Alcoholimetría, se 
cuente con los servicios de grúas oficiales necesarias y sólo en caso de excepción y 
autorizados previamente por escrito (medio físico o electrónico) por la o el Comisario 
General, podrán utilizarse servicios de grúas particulares; 

IX. Convocar, con la anticipación y a través del medio previamente acordado, a quienes de 
conformidad con este Protocolo, tengan la obligación o el derecho de participación en el 
Punto de Control de Alcoholimetría; 

X. Levantar las actas circunstanciadas de hechos, en los casos en que se presente un 
imprevisto o contingencia; 

XI. Elaborar, una vez que concluya la operación de cada Punto de Control de Alcoholimetría, 
el informe con las novedades ocurridas durante su desarrollo; 

XI I. Cerciorarse que, a la conclusión y levantamiento de cada Punto de Control de 
Alcoholimetría, se reanude en todos sus términos, la normalidad de circulación de las 
vías y espacios públicos que fueron utilizados para su operación; 

XII I. Procurará que las y los elementos que integran y actúan en los Puntos de Control de 
Alcoholimetría, hayan recibido capacitación sobre este Protocolo y en las tareas 
específicas que cada elemento realizará; y 

XIV. Las demás que se contengan o se deriven de la interpretación de este Protocolo, el 
Bando, y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PLANIFICACIÓN 

Artículo 7. La obligación del municipio de realizar pruebas de alcoholemia de manera permanente 
se apoyará, entre otros métodos, con la Implementación de Puntos de Control de Alcoholimetría. 

La ubicación de los puntos de control de alcoholimetría será determinada por la o el Director de 
Tránsito o la o el elemento subalterno que éste habilite para efectos de que funja como Jefa o Jefe 
de dichos Puntos de Control de Alcoholimetría considerando: 
l. Zonas en donde se han presentado mayor número de accidentes de tránsito vehicular y/o 

índices delictivos; 
11. Zonas en donde se han identificado mayor número de personas conductoras en estado de 

ebriedad; 
11 1. Zonas con registros altos de incidencias de circulación a exceso de velocidad, en los 

horarios en los que se planea el operativo; 
IV. Vías Iluminadas; 
V. Vías con alta afluencia vehicular; 

VI. Vías de paso (vías primarias, ejes viales); y 

VII . Cualquier otra característica o condición que se estime objetiva y razonable y que, con la 
implementación en ese lugar, tenga como única finalidad, la de potenciar evitar la 
conducción bajo los influjos del alcohol o de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente. 

Es obligación de la o el Jefe del Operativo de Alcoholimetría, de las y los elementos de la Policía 
Municipal de Hermosil lo y el resto de los funcionarios municipales a que alude el presente 
ordenamiento, estar presentes durante todo su funcionamiento. 

Artículo 8. Los Puntos de Control de Alcoholimetrla no se deben instalar en: 
l. Calles o caminos oscuros; 
11. Vías con matorrales espesos; 
111. Vías con orillas altas y curvas cerradas; 
IV. Vías con pendientes pronunciadas; 
V. Rutas con varias entradas y salidas de vehículos; 
VI. Pasos a desnivel, glorietas; 
VII. Salidas de vehículos de emergencia; 
VIII. Rutas de acceso o de evacuación; 
IX. Terminales eléctricas; 
X. Tomas de agua; 
XI. Lugares en que no haya recepción de señal para utilización de los equipos de 

comunicación o para consulta de bases de datos; o 
XI I. Frente a los establecimientos de consumo y expendio de bebidas alcohólicas. 

Artículo 9. La seguridad de un Punto de Control debe tomar en cuenta: 
l. La planeación y reconocimiento de la ruta ideal y las alternas, en casos de emergencia; 

y 
11. La organización de la seguridad en toda la ruta, tomando en cuenta las fuerzas de apoyo. 

Articulo 10. Las ubicaciones de los Puntos de Control de Alcoholimetrla deberán planearse en 
lugares de máxima visibilidad, iluminación necesaria y seguridad adecuada para las personas 
conductoras y demás personas que deban participar en su operación. 

Artículo 11 . La planeación de la operación de los Puntos de Control de Alcoholimetría deberá 
considerar dos zonas específicas: 
l. Zona de selección aleatoria de vehículos; y 

11 . Zona de aplicación de prueba. 

Artículo 12. La zona de selección aleatoria de veh lculos tendrá por objeto alertar a Conductoras 
y Conductores sobre la instalación del punto de control de alcohol en aliento, así como de la 
selección aleatoria de los vehículos. 

Tomando exclusivamente como referencia, que el Punto de Control de Alcoholimetría se ubique 
sobre una vla primaria que, en términos de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, debe 
contar con un límite de velocidad de 50 km/h se establece un rango de acción de al menos 90 
metros de distancia, a lo largo de esta distancia se deberán colocar selializaciones con el objetivo 
de alertar a Conductoras y Conductores sobre la instalación del punto y de qué se trata: 
l. Primera selialización, de "40 km/h máximo", acompañada de una patrulla con torretas 

encendidas para prevenir a Conductoras y Conductores que se aproximan a un puesto de 
revisión. Se ubicará a 90 metros del inicio de la zona de aplicación de prueba; 

11. Segunda señalización de '20 km/h máximo· estará ubicada a los 60 metros del inicio de la 
zona de aplicación de prueba, es allí donde se instalará estratégicamente el anuncio o 
manta del punto de control; y 
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111. La tercera señalización de ' 10 km/h máximo' estará ubicada a 30 metros del inicio de la 
zona de aplicación de prueba. 

En caso de que la vía en la que se ubique el punto cuente con un límite de velocidad mayor al de 
la referencia, se deberán ampliar las distancias de las zonas de selección aleatoria de vehículos 
y de aplicación de la prueba. 

Artículo 13. La zona de selección aleatoria de vehículos deberá contar cuando menos, con los 
siguientes accesorios: 

AJ menos 30 traficonos o trafitambos, los cuales deberán tener elementos reflejantes grado 
diamante. Deberán ser distribuidos cada cinco metros en la zona de selección de vehículos 
y cada dos metros en la zona de aplicación; 

11. Al menos cuatro luces destelladoras; 
111. Lonas con mensajes informativos; 
IV. Paletas de alto y siga: 
V. Banderas para disminuir la velocidad; 

VI. AJ menos dos reductores de velocidad (ubicados entre las sel\alizaciones de límites de 
velocidad); 

VII. AJ menos una planta de luz; 
VIII. Al menos dos torres de iluminación; 
IX. Minimo tres lámparas de mano; 
X. Mínimo una patrulla 

Artículo 14. La Contraloria Municipal, a través de la Dirección de Asuntos Internos y demás 
personal comisionado para el efecto, estará facultada para inspeccionar el buen desarrollo de la 
implementación y operación de los Puntos de Control de Alcoholimetría, real izando las 
observaciones que considere pertinentes, las cuales, hará del conocimiento a la o el titular de la 
propia Contraloría Municipal, del o la Comisario General, con copia a su Directora o Director de 
Tránsito, a la o al Secretario del Ayuntamiento y a la Coordinadora o Coordinador de Jueces 
Calificadores, con independencia de los procedimientos de responsabilidades administrativas a 
que den a lugar. 

Para ello, deberá verificar el seguimiento y cumplimiento a dichas observaciones en los siguientes 
5 dlas hábiles de su notificación. 

La comunicación mediante la cual la o el Director de Tránsito Municipal o a la o el elemento 
subalterno que éste habilite para efectos de que funja como Jefa o Jefe de dichos Puntos de 
Control de AJcoholimetria, haga del conocimiento de los operativos a la Dirección de Asuntos 
Internos de la Contraloria Municipal, deberá realizarla al menos dos días hábiles previos, 
debiéndose garantizar en todo momento su secrecla, para lo cual, podrán habilitar medios de 
comunicación electrónicos de mensajería o de telefonla. 

Artículo 15. Con el objeto de garantizar la transparencia de los procedimientos y vig ilar el 
irrestricto cumplimiento a los derechos humanos de la ciudadanía, en la implementación de los 
Puntos de Control de Alcoholimetrla, se recomienda la participación de representantes o 
funcionarios de: 

l. La Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
11. La Secretaria de Salud del Estado y/o Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes; 

111. Organizaciones no gubernamentales y/o sociedad civil; y 
IV. Los medios de comunicación o prensa. 

La comunicación mediante la cual la o el Director de Tránsito Municipal o a la o el elemento 
subalterno que éste habilite para efectos de que funja como Jefa o Jefe de dichos Puntos de 
Control de Alcoholimetría, haga la convocatoria o invitación a estas entidades, deberá realizarse 
al menos dos días hábiles previos para al caso de autoridades públicas, el resto podrá real izarse 
en cualquier momento, debiéndose garantizar en todo momento su secrecía, para lo cual, podrán 
habilitar medios de comunicación electrónicos de mensajería o de telefonía. 

Articulo 16. En la planeación de la organización de los Puntos de Control de Alcoholimetría, 
deberá como mínimo, contar con el siguiente personal: 
l. Tres responsables de realizar la prueba cualitativa; 

11. Dos médicas o médicos legistas responsables de aplicar la prueba cuantitativa; 
111. Una capturista o un capturista; 
IV. Una Jueza o Juez Calificador; 
V. Dos elementos de la Coordinación Municipal de Protección Civil, que deberán estar al inicio, 

durante el desarrollo y fin del Operativo de Alcoholimetría, para el efecto de dar el apoyo en 
procedimientos de emergencia, en caso de que sea requerida; y 

VI. Operadoras u operadores suficientes del servicio de grúas. 

Artículo 17. En la preparación de los Puntos de Control de Alcoholimetría, debe garantizarse que 
operarán correctamente tanto los equipos de alcoholimetría, como la impresión de los resultados 
de las pruebas de alcoholemia (Ticket). 

Artículo 18. La o el Director de Tránsito Municipal o la o el elemento subalterno que éste habilite 
para efectos de que funja como Jefa o Jefe de dichos Puntos de Control de Aicoholimetría deberá 
asegurar la participación de elementos de la Policía Municipal de Hermosillo del sexo femenino 
para el acompañamiento, en todo momento, de las conductoras de vehículos que en términos de 
este Protocolo sean trasladadas ante la presencia de la Jueza o Juez Calificador o cualquier tipo 
de traslado, detención, mantenimiento en área de recuperación u otros. 

El mismo acompal\amiento de parte un elemento del sexo femenino se deberá de dar cuando, por 
instrucción de la Jueza o Juez Calificador, la conductora deba ser remitida al Área de cumplimiento 
de Medidas Cautelares. 

Artículo 19. La o el Jefe de los Puntos de Control de Alcoholimetría, con la debida anticipación, 
deberá informar a la Procuraduría de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y Adultos Mayores del Municipio de Hermosillo, sobre la implantación de operativos 
de Puntos de Control de Alcoholimetrla. con la finalidad de que le provean de los datos de contacto 
de personal que estará de guardia ante la eventualidad de requerir brindar protección a niñas, 
niños, adolescentes, adultos mayores o personas con alguna discapacidad que no puedan valerse 
por sí mismos que acompañen a las personas que son detenidas por conducir vehículos bajo los 
efectos del alcohol o de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente, o cualquier sustancia que 
disminuya su aptitud para conducir. 

De igual manera, deberá informar a la Unidad Municipal de Prevención y Protección a Menores 
que Incurran en Infracciones Administrativas, adscrita a la Dirección General de Seguridad 
Pública, con la finalidad de que le provean de los datos de contacto de personal que estará de 
guardia ante la eventualidad de requerir, atender los casos en que las y los posibles infractores, 
sean personas menores de edad. 

Articulo 20. Corresponde a la o el Director de Tránsito Municipal o la o el elemento subalterno 
que este habilite como Jefa o Jefe de los Puntos de Control de Alcoholimetría, convocar con la 
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debida anticipación a las y los funcionarios públicos municipales que de conformidad con el 
presente ordenamiento deben participar en la operación de los Puntos de Control de 
Alcoholimetría. 

De forma similar, deberá convocar a las personas, instituciones u organizaciones que tengan 
derecho a participar en estos operativos, y su actuación estará limitada o sujeta a las atribuciones 
que les brinda este protocolo y demás normativa que les aplique, debiendo acatar las instrucciones 
que reciban de la o el Jefe del Operativo de Alcoholimetría y/o de las y los elementos de la Policía 
Municipal de Hermosillo. 

Las y los elementos pertenecientes a la corporación municipal de policla y tránsito, podrán ser 
requeridos a participar en los Puntos de Control de Alcoholimetrla, en cualquier momento. Para 
ello, se privilegiará la participación de quienes cuenten con capacitación sobre este Protocolo. 

La o el Jefe del Operativo de Alcoholimetría y las y los elementos de la Policía Municipal de 
Hermosillo que en él participen tienen la obligación de brindar a las Observadoras u Observadores 
Ciudadanos todas las facilidades para la realización de su labor, pero cuidando que no intervengan 
ni dificulten el desarrollo de los Puntos de Control de Alcoholimetría. 

Artículo 21. Corresponde a la o el Presidente Municipal y a la o eí Comisario General, o a quienes 
éstos respectivamente habiliten para tales efectos, promover entre la ciudadanía y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, su participación como Observadoras u Observadores 
Ciudadanos en los Operativos de Alcoholimetrla. 

Artículo 22. La Tesorería Municipal, podrá habilitar una cajera o cajero para el cobro de multas 
en el lugar deí Punto de Control de Alcoholimetría, en caso de ser necesario. 

Artículo 23. Las y los funcionarios municipales que, de conformidad con el presente Protocolo, 
deban participar en la implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría, tienen la 
obligación de coordinarse y crear sinergias para la consecución de sus fines y fortalecer la imagen 
de la Policla Municipal de Hermosillo. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS CONDUCCIONES PROHIBIDAS Y ·LiMITES DE ALCOHOL 

Artículo 24. Con independencia de lo establecido en otros ordenamientos aplicables, se prohíbe 
conducir o manejar cualquier vehículo bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o 
estupefaciente. 

Artículo 25. De conformidad con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, el Ayuntamiento 
tiene la obligación de realizar pruebas de alcoholemia de manera permanente con el objetivo de 
evitar la conducción de cualquier tipo de vehlculos bajo el efecto del alcohol. Para tal efecto queda 
prohibido conducir con una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en 
sangre, salvo las siguientes consideraciones: 

l. Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 
alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre; y 

11. Para vehlculos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido conducir 
con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro de sangre. 

Artículo 26. Las Conductoras o conductores de vehlculos que cometan infracciones a las 
disposiciones previstas en el Reglamento de Tránsito, en el Bando, así como en la Ley General, 
y la que de ésta emane, y muestren síntomas de que conducen bajo el influjo de bebidas 
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alcohólicas, drogas, psicotrópicos o estupefacientes, están obligados a someterse a las pruebas 
para la detección del grado de intoxicación. 

CAPÍTULO IV 
DE LA CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ALCOHOLIMETRiA 

Articulo 27. Los equipos de alcoholimetría deberán estar bajo resguardo de la Coordinación de 
Jueces, la que se responsabilizará de su custodia, mantenimiento y ordenar los servicios de 
calibración que sean necesarios. 

Artículo 28. Los equipos de alcoholimetría deben verificar su correcta operación 
automáticamente, antes y después de cada medición. Esto con el objetivo de tener confiabilidad 
y certeza en el análisis de cada prueba. 

Previo a la utilización de los equipos de alcoholimetria en un operativo, la o el Jefe del Punto de 
Control de Alcoholimetría, debe cerciorarse y así asentarlo en el acta respectiva, sobre la 
existencia del certificado sobre la calibración más reciente de los equipos de alcoholimetría. 

Si se detecta un defecto o una señal errónea en el equipo o en su análisis, particularmente cuando 
no se ha verificado su adecuado funcionamiento, el equipo de alcoholimetría no debe ser utilizado. 

La Coordinación de Jueces deberá levantar un acta y registro de los equipos inutilizados y se 
responsabilizará de dar seguimiento para su normalización. Si la inutilización tiene lugar durante 
el desarrollo de un operativo, se deberá dar aviso al Jefe o Jefa del Punto de Control de 
Alcoholimetría para que lo registre en el acta de incidentes correspondiente. 

Articulo 29. Para propósitos de mantenimiento y control de metrología, debe ajustarse 
correctamente el equipo de alcoholimetría usando una unidad de calibración, dispositivo que 
produce una muestra de prueba de aire de concentración conocida de alcohol a partir de 
materiales de referencia. 

El equipo de alcoholimetría deberá, preferentemente ser calibrado con un material de referencia 
a un valor de entre 0.25 mg/L y 0.50 mg/L, sin embargo, se puede aplicar un valor de referencia 
distinta, cuando haya evidencia que esa referencia proporciona al menos la misma exactitud 
dentro del rango de escala referido. 

Articulo 30. La responsabilidad de calibrar los equipos de alcoholimetría deberá recaer en 
autoridades distintas a quienes aplican las pruebas, como las autoridades federales o estatales 
de salud u otras que brinden ese servicio de conformidad con las normas emitidas por la Secretaría 
de Salud, como lo pueden ser instituciones de educación superior o laboratorios o institutos 
públicos de química, física, ciencias forenses, criminalística u otros. 

Artículo 31. El resguardo de los equipos de alcoholimetrla deberá contar con un registro de las 
calibraciones, mediante un expediente por cada equipo de alcoholimetría con el objetivo de 
documentar, al menos, los siguientes datos, que pueden listarse en una etiqueta visible en el 
aparato: 

l. Nombre del fabricante; 
11. Denominación del instrumento; 

111. Número de serie; 
IV. Rango de medición; 
V. Rango de temperatura del ambiente de medición en el cual el equipo de alcoholimetria 

puede ser usado; 
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VI. Tiempo de calentamiento, sistema de muestreo de aliento; 
VII. Tiempo o número de análisis permitido entre operaciones de mantenimiento 
VIII. Fecha de última calibración; y 

IX. Cronograma de calibración. 

Toda esta información debe ser registrada bajo la responsabilidad y firma de la Coordinación de 
Jueces. Adicionalmente, en el maletln del equipo de alcoholimetría se deberá incluir una tarjeta 
con esta información y se actualizará con cada calibración. 

Las cal ibraciones de los equipos se deberán realizar con base en las recomendaciones del manual 
del fabricante, con respecto a las Normas Oficiales Mexicanas o las disposiciones que para el 
efecto emita la Secretarla de Salud. 

Artículo 32. La Coordinación de los Jueces será la autoridad encargada de enviar los equipos de 
alcoholimetrla a la autoridad competente, institución o laboratorio encargada de hacer la 
calibración, para lo cual será necesario establecer el procedimiento a seguir mediante una carta 
responsiva, que se recomienda que al menos se incluya: 

l. Nombres de responsables; 
11. Tiempos de recepción y entrega de equipos para realizar la calibración; y 

111. Domicilios de entrega y recepción de equipos 

CAPÍTULO V 
DE LA IMPLEMENTACIÓN 

Artículo 33. El actuar de las y los integrantes de la Policía Municipal de Hermosillo en los Puntos 
de Control de Alcoholimetría se ajustará a las normas de actuación y de disciplina siguientes: 
l. Actuar en todo momento dentro del orden jurídico, bajo los principios de respeto y 

observancia a los derechos humanos y de no discriminación; 
11. Cuidar los recursos materiales que le sean asignados para el desempeño del servicio o 

comisión, evitando su distracción o desperdicio; 
111. Cumplir con extrema cautela y providencia el traslado de personas detenidas, puestas bajo 

su custodia, tomando todas las precauciones a efecto de evitar su evasión; 
IV. Desempeñar con honradez, responsabilidad, eficacia y veracidad el servicio encomendado, 

debiendo abstenerse de actos de corrupción, de uso indebido de atribuciones y de lucro 
indebido; 

V. Desplegar un trato considerable con toda persona y especialmente con personas que 
carecen de cultura o que por su extrema pobreza o ignorancia manifiesta resulten 
desconocedores de las disposiciones legales y reglamentos, para expresarse en forma 
clara y precisa, con el ánimo de orientación y ayuda; 

VI. Guardar la confidencialidad sobre la programación y la ubicación de los Puntos de Control 
de Alcoholimetría, así como de los datos personales que estén a su disposición; 

VII. Portar durante el servicio, placa, el gafete con fotografía, con número y nombre de 
identificación visibles, además, el chaleco o chamarra con elementos reflejantes y la 
lámpara de servicio cargada; 

VII I. Comunicarse siempre con las y los conductores de forma respetuosa y con cortesía, 
siempre identificándose por su nombre, grado y número de gafete, así como con todas las 
personas que interactúe o que lo soliciten, utilizando siempre aproximaciones y ajustes a 
los guiones que se incluyen en el Anexo 1 de este ordenamiento; 

IX. Permitir que las y los conductores y sus acompañantes video grabar los eventos que tienen 
lugar en la vía púbica, siempre y cuando no Interfieran con su trabajo, sin embargo, si las y 
los conductores utilizan equipos de grabación portátiles, incluyendo cámaras de teléfonos 
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celulares, no los pueden utilizar mientras conducen, por ser una causal de violación al 
Reglamento de Tránsito Municipal de Hermosíllo; 

X. En caso de portar cámaras corporales de vídeo (body cam) o similares o cualquier otro 
medio de video grabación, deberá Informarlo a las y los conductores de forma clara y 
permanente, de preferencia y adicionalmente, indicarlo en letreros o señalamientos; y 

XI. Hacer en cuanto a sí dependa para abonar en la construcción de una corporación policial 
municipal con prestigio y credibilidad, para así fortalecer la imagen policial. 

Artículo 34. Durante la operación de los Puntos de Control de Alcoholimetría, las y los elementos 
de la Policía, deberán colocarse en lugares claramente visibles y los autos patrullas de control 
vehicular deberán mantener sus torretas encendidas. 

Siempre que sea posible, las y los elementos de la Policía deberán portar cámaras corporales de 
video (body cam) o similares, lo que deberá informar a las y los conductores de forma clara y 
permanente en sus interacciones, y de preferencia y adicionalmente, indicarlo en letreros o 
señalamientos. En caso de no contar con estos dispositivos, se debe dejar constancia de esta 
situación en el acta o informe del operativo. 

Las y los elementos de la Policía asignados al Puntos de Control de Alcoholimetría que no porten 
su placa y gafete de identificación con el número y nombre perfectamente visibles, estarán 
impedidos para participar en los operativos. 

Artículo 35. Previo al inicio de la operación de los Puntos de Control de Alcoholimetría, deberán 
estar colocadas de una forma que potencie su visualización, las señales de tránsito, los vehículos 
de emergencia y demás elementos, que requiere la zona de selección aleatoria de vehículos, con 
la finalidad de hacer que las y los conductores disminuyan gradualmente la velocidad de sus autos 
que circulan en la vía pública, con el objetivo de detectar personas que conducen bajo el influjo 
del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente. 

Artículo 36. La zona de selección aleatoria de vehículos, que deberá estar perfectamente 
determinada desde la planeación del operativo, es una zona específica en la que se seleccionan 
al azar a las y los conductores para realizar una prueba de alcoholimetría en un punto de control. 
La selección aleatoria es importante para garantizar que se realicen pruebas de manera justa e 
imparcial, sin importar la apariencia, la raza, el género u otros factores personales de la o el 
conductor. 

Artículo 37. Para garantizar que la selección de conductores en un punto de control de 
alcoholimetría sea razonable y aleatoria, se pueden utilizar diferentes métodos, entre ellos: 
l. Patrones preestablecidos: Las y los elementos de la Pol icía pueden establecer patrones 

específicos para la selección de conductores, por ejemplo, seleccionar cada tercer vehículo 
que pase por el punto de control. Es Importante que estos patrones sean objetivos y 
aleatorios; y 

11. Generadores de números aleatorios: Las y los elementos de la Policla pueden utilizar 
herramientas digitales, como generadores de números aleatorios, para seleccionar 
aleatoriamente los vehículos que serán sometidos a una prueba de alcoholimetrla. 

Los mecanismos de selección que se uti licen deberán estar asentados en el acta o informe del 
operativo y jamás estar basada en la apariencia de las y los conductores, sino que debe ser 
aleatorio, equitativo, claro, objetivo y razonable. 

Sin demerito a lo anterior, en todo caso en que, las y los elementos de la Policía, perciban dentro 
de la zona de selección aleatoria de vehículos, una conducción irregular, escandalosa o temeraria, 
que presuntamente pudiera derivar de efectos por la ingesta de alcohol o consumo de alguna 
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droga, psicotrópico o estupefaciente, actuará en apego al principio de que toda muerte o lesión 
por siniestros de tránsito es prevenible, seleccionando a ese vehfculo para la aplicación de 
pruebas de alcoholimetria, haciéndolo saber tanto a fa o el conductor, como a fas o los capturistas, 
de esta situación para que tal situación se registre en los reportes respectivos. 

Artículo 38. Las y los elementos de la Policía Municipal de Hermosillo que actúen en la zona de 
selección aleatoria de vehículos deberán dirigirse a fas y los conductores seleccionados de una 
manera cortés, debiendo conducirse, al menos, conforme a lo siguiente: 

l. Identificarse: Deben saludar y presentarse, mostrando su placa y gafete con fotografía, 
nombre, rango y número; 

11. Explicación del Punto de Control de Alcoholimetrfa: Explicar claramente a las y los 
conductores que se encuentran en un punto de control de alcoholimetrfa y que han sido 
seleccionados aleatoriamente para una prueba de alcoholimetrfa. 

111. Explicación de la prueba cualitativa: Explicarle en qué consiste la prueba cualitativa, 
incluyendo la seguridad, su salud y que ésta no presupone comportamiento alguno, sino 
que sólo puede ser utilizada a su favor para descartar la necesidad de la prueba 
cuantitativa y que, en caso de negarse a realizarla, pasará directamente con la o el médico 
legista para realizar la prueba cuantitativa; y 

IV. Solicitud de documentos: Deben solicitar los documentos pertinentes, como licencia de 
conducir y tarjeta de circulación del vehlculo, para verificar la identidad de la o el conductor 
y registro del vehículo. 

Articulo 39. A las y los conductores seleccionados, una vez en la zona de pruebas, se les aplicará 
la Prueba Cualitativa, que tiene por objeto percibir mediante los sentidos, alcohol en aliento de las 
y los conductores o advertir cuando conduzcan en Evidente Estado de Ebriedad o bajo evidentes 
efectos derivados del probable consumo de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente. 

Las y los elementos de la poficla municipal podrán utilizar aparatos de medición de alcoholimetria 
que son indicativos, que sirven únicamente para ayudar a descartar el Evidente Estado de 
Ebriedad, pero sus resultados no generarán ninguna consecuencia jurfdica para la o el conductor. 
Quienes se nieguen a someterse a estas pruebas, invariablemente se le aplicará la Prueba 
Cuantitativa 

Las y los elementos de la policía pueden tomar medidas sustitutivas o adicionales para determinar 
si la o el conductor ha estado conduciendo bajo la influencia del alcohol o de alguna droga, 
psicotrópico o estupefaciente. Estas medidas pueden incluir: 
l. Evaluación de la conducta: Las y los elementos de la policía pueden observar fa conducta 

del conductor en busca de signos de embriaguez, como dificultad para hablar, problemas 
de equilibrio o comportamiento errático. Estos signos pueden ser un indicio de que la o el 
conductor ha consumido alcohol en exceso o alguna droga, psicotrópico o estupefaciente. 

11. Examen de campo sobrio: Las y los elementos de la policfa pueden realizar un examen de 
campo sobrio, que incluye pruebas físicas y mentales diseñadas para evaluar la sobriedad 
de la o el conductor. Estas pruebas pueden incluir caminar en linea recta, equilibrarse en 
un pie y seguir instrucciones verbales. 

En fa aplicación del Examen de campo sobrio, el o la conductor deberá apagar la marcha del 
vehfculo y descender de éste con llave en mano. En los casos en que se conduzca sin 
acompañantes, asegurará las puertas y ventanas. En caso de conducir con acompañantes, 
deberán permanecer dentro del vehfcufo, durante su aplicación. 

Artículo 40. Si conforme a fa Prueba Cualitativa o las medidas sustitutivas o adicionales, no se 
percibe alcohol en aliento en la Conductora o Conductor, tampoco se advierte que conduzca en 
Evidente Estado de Ebriedad o bajo evidentes efectos derivados del probable consumo de alguna 
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droga, psicotrópico o estupefaciente, se le permitirá continuar su recorrido, procediendo la o el 
elemento a agradecerle el haberse detenido, reiterándole la finalidad del Punto de Control de 
Alcohofimetría. 

Artículo 41. Si conforme a fa Prueba Cualitativa o las medidas sustitutivas o adicionales, la o el 
elemento de la Policla percibe alcohol en aliento o advierte que conduce en Evidente Estado de 
Ebriedad, o bajo los efectos de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente, se le solicitará que 
pase al área de aplicación de pruebas cuantitativas, para ello, previamente pedirá que una vez 
estacionado el vehfcufo en un lugar seguro, lo apague, cierre ventanillas y asegure puertas y 
descienda de este con llave en mano y sus documentos respectivos, licencia de conducir y tarjeta 
de circulación. 

En caso de que haya más pasajeros dentro del vehículo, se les solicitará que desciendan también 
del mismo y en caso de que la conductora sea mujer, deberá estar asistida o acompañada, por un 
elemento de policla mujer. En caso de presencia de acompañantes niños, niñas, adolescentes o 
personas con alguna discapacidad o de fa tercera edad, deberá actuarse salvaguardando su 
integridad, ajustando el procedimiento para protegerles en todo momento. 

Posteriormente, le escoltará al área de aplicación de pruebas cuantitativas, entregando la licencia 
o identificación inmediatamente a la o el capturista para verificar si en el sistema existe alguna 
reincidencia de la conductora o el conductor y procederá a acompañar a la conductora o el 
conductor con la o el Médico Legista, quien será responsable de realizar la prueba cuantitativa. 

Artículo 42. El área de aplicación de las pruebas cuantitativas deberá estar iluminada y asegurada 
con conos o cualquier otro objeto que permita delimitar su seguridad. Ahí se establecerá fa o el 
médico legista y sólo podrán ingresar al área de seguridad la o el elemento de fa Policfa Municipal, 
la Conductora o Conductor que vaya a aplicarse la prueba y de ser necesario la o el Juez 
Calificador. 

Articulo 43. La o el Médico Legista le informará a la Conductora o Conductor que le realizará una 
Prueba Cuantitativa por aire espirado, también conocidas como pruebas de alcoholimetrfa, que se 
realizan utilizando un dispositivo conocido como alcohollmetro o etilómetro y le explicará que 
consiste en que la o el Conductor debe soplar mediante una boquilla nueva en una pipeta del 
dispositivo con el objetivo de medir el nivel de alcohol en aire espirado. 

Artículo 44. En caso de que la o el Conductor no coopere, se niegue a la aplicación de la prueba 
de alcoholemia, o no sople de manera adecuada o con la suficiente continuidad, la persona 
encargada de aplicar la prueba fe debe informar que, de no cooperar, se considera una falta grave, 
conforme a la fracción VI, del artículo 144, del Bando. 

En los casos de las conductas que se describen en el párrafo anterior, cuando se sospeche que 
la o el Conductor se encuentre bajo la influencia de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente, 
cuando se detecte alguna falla en los equipos de alcoholimetria, o por así determinarlo en 
complemento, fa o el Médico Legista, realizará una evaluación por método clínico, el cual es un 
examen médico que tiene el objeto de detectar la disminución o afectación de las facultades 
psicomotoras, apoyándose en las herramientas de diagnóstico que considere necesarias. Siempre 
se deberá dejar constancia en el acta respectiva, fa utilización del método clfnico y la justificación 
de su uso. 

El método cllnico podrá considerar los siguientes efemenlos: valoración del estado de conciencia 
y curso del pensamiento; determinación de la orientación en tiempo, espacio y lugar; reflejos 
oculares: midriasis o miosis; hiperemia conjuntiva! (ojos rojos); alteración del habla: dislalia, 
disartria; cooperación (disposición); reflejos músculo-tendinoso: disminución o aumento; estado 
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neurológico: Signo de Romberg (positivo o negativo), maniobra dedo nariz, alteración del 
equilibrio, alteración en la deambulación o marcha: atáxica o vacilante, o zigzagueante; otros 
signos: deshidratación, náusea, aliento alcohólico, anamnesis. 

Artículo 45. Cuando la Prueba Cuantitativa arroje un resulte con un registro de nivel de 
alcoholimetria en aire espirado que no rebase los Limites de Alcohol o que, a partir del método 
clínico, en caso de haberse aplicado, no se halle bajo las influencias de alguna droga, psicotrópico 
o estupefaciente, la o el Médico Legista comunicará a la Conductora o Conductor y a la o el 
elemento de la Policía Municipal de Hermosillo que la o lo remitido ante su presencia, el resultado 
de la prueba. Procediendo la o el elemento de la Policía Municipal de Hermosillo a devolverle la 
licencia de conducir, a darle el paso para sal ir de la zona de pruebas de inmediato, permitiéndole 
continuar su recorrido, agradeciéndole el haber cooperado con el procedimiento y reiterándole la 
finalidad del Punto de Control de Alcoholimetria. 

Artículo 46. Cuando la Prueba Cuantitativa resulte con un registro de nivel de alcoholimetria en 
aire espirado que rebase los Límites de Alcohol, o en los casos en los que proceda la aplicación 
del método clínico y que de este se concluya la disminución o afectación de las facultades 
psicomotoras de la o el conductor por el evidente consumo de alcohol o de alguna droga, 
psicotrópico o estupefaciente, la o el Médico Legista deberá hacerlo del conocimiento de la o el 
Conductor, posteriormente le indicará el procedimiento a seguir. 

En lo casos de aplicación de Prueba Cuantitativa de Alcoholimetría, la o el Médico Legista deberá 
de imprimir el Ticket por duplicado, entregándole un tanto a la o el elemento de la Policía Municipal 
y otro a la o el Conductor. 

En todo caso, la o el Médico Legista deberá elaborar y emitir el Dictamen Médico correspondiente 
conforme a los requisitos que se establecen en el Bando, considerándose como necesario asentar 
en el apartado de sugerencias u observaciones, el lapso probable de recuperación de las personas 
que sean diagnosticadas en estado de embriaguez o bajo el influjo de estupefacientes, 
psicotrópicos o cualquier otra sustancia que alteré la conducta de forma similar, que será la base 
para fijar el inicio del Procedimiento de Justicia de Barandilla. 

Inmediatamente, la o el elemento de la Policla Municipal, que acompana a la o el conductor 
procederá a solicitarle la tarjeta de circulación del vehículo o cualquier otro documento para 
acreditar la propiedad del vehículo y su procedencia, y expedirá la boleta de infracción que 
determine, conforme a la Ley General, la que de ésta emane, la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora, el Reglamento de Tránsito, y la respectiva Ley de Ingresos municipal para el ejercicio 
fiscal correspondiente y demás normativa aplicable, de la cual debe entregársela en original en 
ese mismo acto a la o el conductor y a la máxima brevedad posible, le presentará ante la Jueza o 
Juez Calificador, quien actuará conforme a lo que en derecho proceda. 

A partir de ese mismo momento, la o el elemento de la Policía Municipal procederá a informar al 
o a la Conductora, su condición de sujeto al procedimiento de justicia de barandilla y sobre la 
obligación legal de impedir que su vehículo continúe transitando y que procede remitirlo a la 
Dirección de Tránsito, para lo cual será trasladado por el servicio de grúas al Corralón Municipal 
o Depósito Vehicular Autorizado. 

Artículo 47. La o el elemento de la Policía Municipal de Hermosillo, en presencia de la o el posible 
infractor o de quien ella o él designe y del encargado de los servicios de grúas que esté presente, 
procederán a la elaboración del inventario de los bienes contenidos en el vehículo, utilizando para 
ello un formato oficial foliado, en el que además se consignarán las condiciones interiores y 
exteriores del vehículo. 
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Artículo 48. Una vez agotada la inspección del vehículo y elaborado el inventario respectivo, la o 
el elemento de la Policía responsable, deberá validar el inventario y entregar a la posible infractora 
o infractor una copia del formato en el que consta, del cual se le solicitará firme de acuse de 
recibido y si se rehusare, se tomará nota de tal circunstancia en el mismo formato y se le informará 
que para la liberación de dicho vehículo deberá cumplir con los requisitos que se le informe en el 
Departamento de Convenios y Devoluciones de Tránsito, previo el pago de los derechos por 
concepto del servicio de arrastre, almacenaje del vehículo y las multas, si las tuviere, ante la 
Tesorería Municipal. 

Artículo 49. Una vez en posesión del servicio de grúa y hasta su traslado al Corralón Municipal o 
Depósito Vehicular Autorizado, el vehículo y su contenido quedará bajo su resguardo y protección 
del servicio de grúa correspondiente. 

Artículo 50. En caso de que la posible infractora o infractor viaje con nifias, ninos, adolescentes, 
mujeres embarazadas, adultos mayores o personas con alguna discapacidad que no puedan 
valerse por si mismas, se le permitirá o facilitará contactar via telefónica a algún familiar o persona 
de confianza para que acuda al lugar y pueda apoyarlos, y en caso de no localizarles, se requerirá 
inmediatamente la presencia de personal de la Procuraduría de Protección de los Derechos de 
las Ninas, Niños, Adolescentes y Adultos Mayores del Municipio de Hermosillo, para que se 
proceda conforme a cada caso. 

De tal circunstancia, la o el Jefe del Punto de Control de Alcoholimetría deberá dar vista de 
inmediato al personal representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y a las 
Observadoras u Observadores Ciudadanos, para que se tome conocimiento de la situación y 
vigilen que no se vulneren los derechos de las personas. De igual forma, la o el Jefe del Punto de 
Control de Alcoholimetria deberá instruir a una o un elemento de la Policía Municipal de Hermosillo 
y una unidad patrulla para que resguarde la seguridad de esas personas, hasta que resuelvan esa 
situación y se retiren del lugar. 

Articulo 51. La o el elemento de la Policía Municipal de Hermosillo facultado que realizará la 
Remisión de la presunta infractora o infractor, manifestando su nombre, los datos para su 
identificación, lugar y hora de la detención y la falta administrativa que cometió. 

La Remisión deberá ser suscrita por la o el elemento de la Policía Municipal de Hermosillo que la 
realizó, por la o el que realiza el traslado y por la Jueza o Juez Calificador asignado al Punto de 
Control de Alcoholimetría. 

Artículo 52. Las personas menores de edad o que sin identificarse, se sospeche pudieran ser 
menores de edad y rebasen los Límites de Alcohol, o en los casos en los que proceda la aplicación 
del método clínico y que de este se concluya la disminución o afectación de las facultades 
psicomotoras de la o el conductor por el evidente consumo de alcohol o de alguna droga, 
psicotrópico o estupefaciente, sin excepción, deberán ser presentados ante la Unidad Municipal 
de Prevención y Protección a Menores que Incurran en Infracciones Administrativas, adscrita a la 
Dirección General de Seguridad Pública, la que actuará en consecuencia, en términos del 
Reglamento para la Prevención y Protección de Menores de Edad que Incurran en Infracciones 
Administrativas en el Municipio de Hermosillo. 

Si con posterioridad, se comprueba la mayorla de edad, se remitirá, sin dilación a los Juzgados 
Calificadores para la aplicación del Procedimiento de Justicia de Barandilla. 
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CAPÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA DE BARANDILLA. 

Artículo 53. La presunta persona infractora o infractor que haya sido detenida por conducir con 
alcoholimetría superior a los Límites de Alcohol o bajo los efectos de alguna droga, psicotrópico o 
estupefaciente, se les respetará la garantía de legalidad y audiencia, que consagran la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el Procedimiento de Justicia de 
Barandilla, que se llevará ante una Jueza o Juez Calificador sustentándolo conforme al Bando y 
ajustándolo a las estipulaciones de este Protocolo, antes de la imposición de las sanciones que 
pudieran corresponder por su conducta. 

Artículo 54. El Procedimiento de Justicia de Barandilla no iniciará en tanto la posible infractora o 
infractor se encuentre aún bajo los efectos del alcohol o de alguna droga, psicotrópico o 
estupefaciente, por lo que, en términos del Dictamen Médico, habrá que esperar a que transcurra 
el tiempo indicado de recuperación según el mencionado dictamen, con la finalidad de que esté 
en posibilidad de acceder a una adecuada defensa conforme a la garantía del debido proceso. 

En este supuesto de que el Procedimiento de Justicia de Barandilla no pueda iniciar por estar la 
posible infractora o infractor aún bajo los efectos del alcohol o de alguna droga, psicotrópico o 
estupefaciente, la o el Juez Calificador, podrá actuar conforme a lo siguiente: 

l. Si de su condición no se advierte que representa o pueda representar riesgos de peligro 
para su persona, para otras personas o para las cosas, preferentemente, se le permitirá 
a la o el presunto infractor realizar una llamada telefónica con la finalidad de avisar a 
quien considere sobre su situación a efecto de que pueda retirarse del lugar con la ayuda 
y acompañamiento de algún familiar o persona de confianza, mediando un citatorio en 
el que se indiquen la fecha, hora y lugar en la que deberá presentarse para el inicio 
formal del Procedimiento de Justicia d Barandilla, el cual deberá contener los requisitos 
legales y apercibimientos necesarios; 

11 . Si no le fuese posible contactar algún familiar o persona de confianza, y mientras 
subsista su condición en dichos términos de la fracción anterior, se le permitirá 
permanecer en el área de recuperación; 

111. Si de su condición se advierte que representa o pueda representar riesgos de peligro 
para su persona, para otras personas o para las cosas, emitirá de inmediato la Medida 
Cautelar consistente en que se le remita y permanezca en el Area de cumplimiento de 
Medidas Cautelares, para su propia protección, para lo cual, la o el Juez Calificador 
ordenará a una o un elemento de la Policía Municipal de Hermosillo, para que le traslade 
en una unidad patrulla. En este caso, se le permitirá a la o el presunto infractor realizar 
una llamada telefónica con la finalidad de avisar a quien considere sobre su situación. 

La o el Juez Calificador determinará, según sea el caso, a qué Area de Recuperación o a qué 
Area de cumplimiento de Medidas Cautelares, remitir a la o al presunto infractor, dependiendo las 
particularidades del Dictamen Médico. 

Una vez emitida la Medida Cautelar, permanecerá en el Área de cumplimiento de Medidas 
Cautelares hasta el inicio de la audiencia del Procedimiento de Justicia de Barandilla o hasta que 
la necesidad de protección deje de requerirse. 

El traslado de la persona deberá estar acompañada del acuerdo firmado por la o el Juez 
Calificador de la Medida Cautelar a que hace referencia el párrafo anterior, junto a la Remisión, la 
impresión del Ticket correspondiente y el Dictamen Médico que se entregarán a la o el elemento 
de la Policla Municipal de Hermosillo encargada del Area de cumplimiento de Medidas Cautelares. 
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La o el Juez Calificador asignado al Punto de Control de Alcoholimetría deberá informar a la o el 
Jefe del Punto de Control de Alcohol imetria, la determinación que procedió para cada caso, con 
la finalidad de que esa información sea integrada a los informes del operativo, incluyendo los 
estadísticos. 

Artículo 55. Corresponde a la o el Médico Legista determinar, a través del Dictamen Médico, el 
tiempo mínimo de espera, según sea el caso, para que el Procedimiento de Justicia de Barandilla 
pueda iniciar, sin embargo, siempre que sea en beneficio de la o el posible infractor, la o el Juez 
Calificador podrá ordenar a un Médico Legista una revalorización médica para contar con la 
certeza mínima necesaria de la condición de la persona a ser sometida a dicho Procedimiento. 

Artículo 56. Si la o el Juez Calificador determina la responsabilidad de la presunta infractora o 
infractor por la falta administrativa de conducir con una alcoholimetría superior a los Límites de 
Alcohol o bajo los efectos de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente, impondrá la sanción 
administrativa que corresponda, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, Reglamento de Tránsito, Bando y demás normativa aplicable. 

En caso de reincidencia en la conducta sancionada, deberá ser valorado por la o el Juez 
Cal ificador en la imposición de la sanción, en términos del Bando. 

Artículo 57. La Jueza o Juez Calificador, adicionalmente y bajo su entera responsabilidad, será 
la autoridad competente para fundar y motivar el retiro de la licencia o permiso para conducir, de 
conformidad al último párrafo del artículo 51 de la Ley General, para lo cual deberá emitir los 
oficios que se requieran para que, por medio de las autoridades facultadas, se lleven a cabo los 
procedimientos que para tales efectos se establecen en los artlculos 36 al 38 de la Ley de Tránsito 
del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO VII 
DEL ANÁLISIS DE DATOS 

Artículo 58. Corresponde a la Jefatura de Policla Preventiva y Tránsrto Municipal, a través de la 
Dirección General de Seguridad Pública, a través de las y los capturistas y demás personal 
comisionado, la obligación de documentar toda la información que se generen en los operativos 
de Puntos de Control de Alcoholimetría, por medio de registros o bases de datos organizadas y 
consultables, con la finalidad de proveer insumos para investigaciones, aplicación de la ley, la 
prestación de asistencia sanitaria y, en general, para la toma de decisiones y dise~o o mejora de 
pollticas públicas. 

Artículo 59. Es preciso que las actividades de registro que realiza la o el capturista y demás 
personal comisionado para esos efectos, contengan al menos los siguientes datos: 

l. Nombre de la conductora o conductor; 
11. Edad; 

111. Sexo; 
IV. Fecha de la prueba; 
V. Hora de la prueba; 
VI. Ubicación del punto de control de alcoholimetría; 

VII. Flujo vehicular a través del punto de control; 
VII I. Resultado de la prueba de alcohol; y 

IX. Primera vez o reincidente. 
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Estos datos deberán ser integrados por caso, día y por cierres mensuales, para lo cual, se 
recomienda utilizar siempre una aproximación y ajuste a los formatos que se contienen en el 
Anexo 2 de este ordenamiento. 

Articulo 60. La base de datos será consultada para evidenciar casos de reincidencias de personas 
por conducción prohibida por consumo de alcohol, drogas, psicotrópicos o estupefacientes. En 
este caso, se procederá de acuerdo con la aplicación de la sanción que legalmente corresponda. 

Artículo 61. Es obligación de quienes participen en la operación de los Puntos de Control de 
Alcoholimetrla, resguardar, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, del Reglamento de Protección de Datos Personales 
en Posesión del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, y demás que les son aplicables, los 
datos personales de todas las personas a las que se les realice la prueba de alcoholimetrla y no 
podrán hacerse del conocimiento de terceros, salvo a petición oficial de las autoridades 
competentes o de las o los propios interesados. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DIFUSIÓN DE ACCIONES 

Artículo 62. Las campanas de difusión dirigidas a las personas usuarias de las vías tendrán como 
objetivo reducir los siniestros de tránsito, promoviendo conductas más seguras en las vialidades, 
mediante la mejora del conocimiento y de las actitudes favorables hacia la seguridad vial. 

Artículo 63. La aplicación de este Protocolo con el apoyo de campañas de difusión tendrá la 
finalidad de comunicar: 

l. Que las personas sean más conscientes del riesgo de ser sorprendidas en faltas y ser 
arrestadas, y de las consecuencias que ello representa; 

11. Se considere menos aceptable conducir después de haber consumido alcohol; y 
111. Se acepten más formas de control. 

CAPÍTULO IX 
RESPONSABILIDADES 

Artículo 64. El incumplimiento a las disposiciones del presente ordenamiento se sancionará 
aplicando la Ley Estatal de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales o civiles a qu_e hubiere lugar. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
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ANEXO 1. GUÍA DE GUIONES SUGERIDOS 

A) Acercamiento de la o el elemento de la Policía Municipal en la zona de selección 
aleatoria de vehículos a las o los conductores que sean seleccionados para la prueba de 
alcoholimetría : 

BUENAS NOCHES (D{AS/TARDES), SOY EL (LA) POLICÍA 
DE LA JEFATURA DE POLICÍA PREVENTIVA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL, EL NÚMERO DE MI GAFETE DE IDENTIFICACIÓN ES 

LE INFORMO QUE HA LLEGADO A UN PUNTO DE CONTROL DE ALCOHOLIMETRÍA 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE MANERA OBLIGATORIA Y PERMANENTE DEBE 
REALIZAR CON LA FINALIDAD DE PROCURAR EVITAR ACCIDENTES AL DETECTAR E 
IMPEDIR QUE LAS PERSONAS MANEJEN BAJO EL EFECTO DEL ALCOHOL O DE 
ALGUNA DROGA, PSICOTRÓPICO O ESTUPEFACIENTE. 

SU VEHÍCULO HA SIDO SELECCIONADA (O) ALEATORIAMENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE UNA PRUEBA CUALITATIVA QUE TIENE POR OBJETO DETECTAR 
ALCOHOL EN EL ALIENTO, MEDIANTE EL USO DE EQUIPOS DE ALCOHOLIMETRÍA 
REFERENCIALES O EVIDENCIALES. 

¿HA CONSUMIDO USTED BEBIDAS ALCOHÓLICAS? 

B) Acercamiento de la o el elemento de la Policía Municipal en la zona de aplicación de 
pruebas a las o los conductores que no se les detecte en la Prueba Cualitativa, presencia 
de consumo de alcohol o de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente: 

MUCHAS GRACIAS POR SU COOPERACIÓN, LA JEFATURA DE POL/C{A PREVENTIVA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL, LE RECUERDA EVITAR CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
SI VA A CONDUCIR Y LE AGRADECE SU COLABORACIÓN EN LA APLICACIÓN DE ESTE 
OPERATIVO QUE TIENE LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA VIDA Y EL 
PATRIMONIO DE LAS Y LOS CIUDADANOS QUE TRANSITEN EN HERMOSILLO. 

C) Acercamiento de la o el elemento de la Policía Municipal en la zona de aplicación de 
pruebas a las o los conductores que no se les descarte en la Prueba Cualitativa, por 
detectar la probable presencia de consumo de alcohol o de alguna droga, psicotrópico o 
estupefaciente: 
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DEBO INFORMARLE QUE AL DETECTAR QUE CONDUCE BAJO LA PROBABLE 
PRESENCIA DE CONSUMO DEL ALCOHOL, ME ENCUENTRO OBLIGADO(A) A 
REMITIRLO CON EL (LA) AL MÉDICO LEGISTA CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR 
EL GRADO DE ALCOHOL BAJO LOS QUE CONDUCE SU VEHÍCULO, PUES EXISTE UN 
LÍMITE PERMITIDO POR LA LEY, POR LO TANTO, LE PIDO DESCIENDA DE SU 
VEHÍCULO, LO CIERRE BIEN, MANTENGA SUS LLAVES Y LICENCIA E 
IDENTIFICACIONES CON USTED Y ME ACOMPAÑE. 

D) Acercamiento de la o el Médico Legista en el área de aplicación de pruebas 
cuantitativas a las o los conductores que no se les descarte en la Prueba Cualitativa, por 
detectar la probable presencia de consumo de alcohol o de alguna droga, psicotrópico o 
estupefaciente: 

BUENAS NOCHES, SOY LA (EL) MÉDICO LEGISTA 
(. _________ ), EL NÚMERO DE MI GAFETE OFICIAL ES 
(. __ ). LE INFORMO QUE DEBIDO A QUE SE LE DETECTÓ LA PROBABLE 
PRESENCIA DE ALCOHOL O ALGUNA DROGA, SE LE REALIZARÁ UNA PRUEBA 
CUANTITATIVA CON EL OBJETIVO DE DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE 
ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO, PROVENIENTE DE LOS ALVÉOLOS PULMONARES 
MEDIANTE UN APARA TO DE MEDICIÓN DENOMINADO ALCOHOLfMETRO. 

LE EXPLICO QUE LA PRUEBA CONSISTE EN QUE USTED, ESTANDO DE PIE, INHALE 
PROFUNDAMENTE Y SOPLE AL ALCOHOLÍMETRO POR EL TIEMPO QUE YO LE 
INDIQUE, PARA LUEGO ESPERAR A QUE EL APARA TO MUESTRE EL RESULTADO. 

LE MUESTRO QUE LA BOQUILLA ES NUEVA, SE ENCUENTRA EMPACADA 
INDIVIDUALMENTE Y QUE, EN NINGÚN MOMENTO, POR HIGIENE, LA TOCARÉ SIN 
El EMPAQUE. 

E) Acercamiento de la o el Médico Legista en el área de aplicación de pruebas 
cuantitativas a las o los conductores que la Prueba Cuantitativa resulte con una 
alcoholimetría menor a Límite de Alcohol y sin presencia evidente de alguna droga, 
psicotrópico o estupefaciente: 

MUCHAS GRACIAS POR SU COOPERACIÓN, El AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO 
LE RECOMIENDA EVITAR El CONSUMO BEBIDAS ALCOHÓLICAS SI VA A CONDUCIR 
Y LE AGRADECE SU COLABORACIÓN EN LA APLICACIÓN DE ESTA PRUEBA QUE 
TIENE LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA VIDA Y El PATRIMONIO DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS QUE TRANSITEN EN HERMOSILLO. SE LE DEVOLVERÁN TODOS SUS 
DOCUMENTOS Y SU VEHÍCULO PARA QUE PROSIGA A SU DESTINO. 
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F) Acercamiento de la o el Médico Legista en el área de aplicación de pruebas 
cuantitativas a las o los conductores que la Prueba Cuantitativa resulte con una 
alcoholimetría mayor a Límite de Alcohol: 

LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA PRUEBA DE ALCOHOLIMETRÍA, REVELA 
QUE USTED REBASA LOS LfMJTES DE ALCOHOL SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 49, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 

LE MUESTRO LA MEDICIÓN QUE ARROJA El EQUIPO DE ALCOHOLIMETRfA DEL 
NIVEL DE LA CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO DE SU 
ORGANISMO ES DE _____ (RESUL TADO EN El TICKET), REBASANDO El 
LIMITE EN _____ {DIFERENCIA ENTRE RESULTADO EN TICKET Y 
Lf MITE SUPERIOR}. 

POR LO ANTERIOR EL {LA) POLICÍA ______ (NOMBRE), LE 
INDICARÁ LO QUE PROCEDE Y A USTED LE HAGO ENTREGA DE UNA IMPRESIÓN 
DEL TICKET CON EL RESULTADO DE LA PRUEBA DE ALCOHOLIMETRÍA QUE SE LE 
APLICÓ. 

G) Acercamiento de la o el elemento de la Policía Municipal, a la o el Conductor con 
resultado con una alcoholimetría mayor a Límite de Alcohol o en los casos en los que 
proceda la aplicación del método clínico y que de este se concluya la disminución o 
afectación de las facultades psicomotoras de la o el conductor por el evidente consumo 
de alcohol o de alguna droga, psicotrópico o estupefaciente: 

LE INFORMO QUE DADO EL RESULTADO YA INFORMADO POR El (LA) MÉDICO 
LEGISTA, Y CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 223, FRACCIÓN VIII, INCISO A), El 
ARTÍCULO 232, INCISO A), DE LA LEY DE TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE SONORA, 
Y El ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, INCISO C) DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA 
El MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SE LE ELABORARÁ UNA BOLETA PARA IMPONERLE 
LA INFRACCIÓN CORRESPONDIENTE Y SE PROCEDE A IMPEDIR QUE SU VEHÍCULO 
CONTINÚE TRANSITANDO, REMITIÉNDOLO DE INMEDIATO A LA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL. 

ADICIONALMENTE, USTED SERÁ PUESTO(A) ANTE LA O ELJUEZ CALIFICADOR PARA 
QUE LLEVE A CABO El PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA DE BARANDILLA. 
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ANEXO 2. FORMATOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

REPORTE DE CONDUCTORES NO APTOS 

A) REPORTE INDIVIDUAL 

1.1 Nombre completo Apellido paterno Apellido materno 

11111111111 11 1111111 1111111 
12Sexo 0Hombre0Mujer l.3Edad0 O Mcr; 

1.4EstadoCivil 0Soltero(a) Oeasado(a) OViudo(a) O DMJrciado(a) 

15Númerodelicencial 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1.6 ProcedenclaO Local O Foráneo 1.7 Nivel de alcoholemia crIIJ mg/L 

DO 
[II] 
[ID 
D 

Ontuón 

P Edad00·5 O 6-10 O 11-15 O 16-17 01s-2s O 26·350-· Osr 

036-«l[J41-1,s046-50 051-55 OS6-60 [}oomáso ....... DN, SRI 

l2Edad0o-s O 6-10 O n-1s 016-17 01s-25 O 26·350..,,..,. Qs; ILJsr 
036-«l[J41.4s046-50 Os1-ss OS6-60 [}oomásQ...., ON, Dº 

13Edad0o-506-10 On-15 016-17 01s-2S 026-3So- ... oSí ºSí 036-«l[J41·45046-50 051-SS 056-60 [}oomásQ...., ON, 0No 

' EdadOo-s O 6-10 011-15 016-17 01s-2S O 26-350-· Osr ILJsr 
036-«l[J41-45 046-50 O 51-SS OS6-60 [}oomásO-. DN< Do 

~Edad00-s 06-10 On-1s 016-17 01s-25 026-350-.0s; Osr 

036-4[)41-4S 046-50 O 51-SS OS6-60 [}oomásQM*" ON< 0No 

6Edad0o-s o 6-10 011-15 0 16-17 01s-2s o 26-3so-... Osr LJsr 
036-4()41-45046-50 051-SS 056-60 [lroomásDM,;" DN<: ONo 

~EdadOo-506-10 011-15 016-11 01s-2S 026-35D-.Osr LJs; 

036-«l[J41-4s046-50 051-SS 056-60 [looomáso ...... CN, ONo 

8Edad00-s O 6-10 011-15 016-17 01s-2S O 26-350-.. Qsr Qsr 

036-4()41-45046-50 051-SS 056-60 [lroorrásQM,i.. QNc Go 

,---

l ·; 
f 
ai ,, 
e 
'º ·¡¡¡ 
GI .. 
a. 
i 

--

3.1 Marca 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 32 SUbmarca 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3J Año CIII] 
3.4 Tipo O Sedán O Camioneta O Min;van O Pick-up O Autobús O Carga O Taxi 

0Autotransporte de pasajercr; O Motocicleta O Bicicleta 

O Operativoalcoholimetría O Infracción 0 Aadar __ Km/hVelocidad __ Kmih Otro 
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11Fechadeinicio 

13Fechadetérmino 

B) REPORTE DE OPERATIVO 

d ,- ,~i 1-11i 1 

iniwii 
12Horadeinício [Im,J 

1.4 Hora de término _l]~LIJ 

2.1Clasificacióndelavia 

O Autop:sta 

O Carretera 

OViaprimaria 

O vrasecundaria 

Oca11e 

Oc1orieta 

001,os, 

111111111 22Nombredelav,a 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
23Entrecalle 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 Y calle ITTT[r-1 r-1 r-1 r-r-..-,-,1 ! 
25Alcaldfao 

municipio 

27Entidad 

Primera hora 

Segunda hora 

Tercera hora 

Cuarta hora 

Quinta hora 

Sextahora 

Séptima hora 

Octava hora 

1 1 11 1 1 1 1 1 1 26Coloniai=rnIJ 

111 1111 11 u.l 28Estado IT.....I:: 

ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITIIJ 
ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ ITI.IJ 

[J] 43 Oerechos humanos DJ 45 ONG /Ci~dadar.os [J] 4.lPolicíay/oTránsito 

DJ42Seguridadpública DJ4.4Médicos [D 4.60tros ______ _ 

DJs.1Patrullas O]sJMolocicletas [DssTrafitambos 0Js.7Ak:oholímetros 

[Ds.icruas DJ S.4COnos 0Js.6Vallas DJs.sSc~alam,entos 

DJ S.9Plantadeluz OJ 5.lOOtros DJ snouos 

5.1Nombredelresponsable ________ 5.2Firmadelresponsable _____ _ 

S.3Cargo _____________________ _ 

Institución ____________ _ Teléfono _____ _ 
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Por tanto, con fundamento en los articulas 115, fracción 11, de la ConstituciOn Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción IV, de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 61, fracciones 1, inciso ' B' , 11, inciso 'K", 64, 65, fracción 11, 89, fracción VII y 
348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; articulas 2, 3, fracción VIII y 9 de la Ley del 
Botetln Oficial; 23, fracción XII, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
Directa del H. Ayuntamiento de Hemnosillo, PROMULGO para su debido cumplimiento el Protocolo 
Municipal para la Implementación de Puntos de Control de Alcoholimetria en Hermosillo, Sonora, 
remitiéndolo para su publicaci/l<>;!n el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

LIC. ANTONI 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 

El C. LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIERREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, SONORA: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL 
MUNICIPIO DE HERMOSILILO, SONORA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TREINTA DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, ASENTADA EN ACTA NÚMERO CUARENTA Y TRES, 
DENTRO DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVA A LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO Y DEL REGLAMENTO DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, CON El 
OBJETO DE HOMOLOGAR EN EL MUNICIPIO, LAS DISPOSICIONES RECIÉN APROBADAS 
EN LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LA 
CONSTITIJCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN EL TEMA 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, HA TENIDO A BIEN 
APROBAR LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN Al REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO Y 
DEL REGLAMENTO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAMUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILILO 

Articulo 27. Correspcnde a la Olic:ialla Mayor ejercer, además de las se/laladas en otros 
ordenamientos, las siguientes obligaciones y atribuciones: 

De la fracción l. a la V.{ ... { 

VI. Seleccionar, contratar y administrar los recursos humanos requeridos, debiendo rendir 
informes anuales al Ayuntamiento, del comportaniento de este recurso de la 
Administración Municipal. 

Sin distinción de rangos, en la selección de los recursos humanos requeridos se tomarán 
las previsiones necesarias para garantizar que no se contraten a ninguna persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito público o privado, por delitos sexuales contra "' libertad 
sexual o la libertad corporal; y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredtte estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimenticios 

De la ~acción VII. a la XXXI. { ... J 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO. Esta reforma entrara en vigor el dia siguiente de su publicación en el Boletfn Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
 S

e
c
c
. II •  M

a
rte

s
 1

8
 d

e
 J

u
lio

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

REGLAMENTO DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO 

Articulo 10. Los órganos de gobierno de las Entidades Paramunicipales, tendrán las siguientes 
atribuciones indelegables: 

De la fracción l. a la VIII. [ ... ) 

IX. Nombrar y remover a propuesta del director general, a los servidores públicos de la 
Entidad Paramunicipal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores 
a la de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen 
los instrumentos de creación y el reglamento interior y concederles licencias; 

Sin distinción de rangos, en la selección de los recursos humanos requeridos se tomarán 
las previsiones necesarias para garantizar que no se contraten a ninguna persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito público o privado, por delitos sexuales contra la libertad 
sexual o la libertad corporal; y no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimenticios. 

De la fracción X. a la XV.[ .. 

[ ... ) 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO. Esta reforma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 115, fracción 11, de la Cons!titución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 61 , fracciones 1, inciso 'B', 11 , inciso ' K', 64, 65, fracción 11, 89, fracción VII y 
348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; artículos 2, 3, fracción VIII y 9 de la Ley del 
Boletín Oficial; 23, fracción XII , del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, PROMULGO para su debido cumplimiento la Iniciativa 
de Reforma y Adición al Reglamento Interior de la Administración Públ ica Municipal Directa del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo y del Reglamento de las Entidades de la Administración Pública 
Paramunicipal del Municipio de Herrnosillo, remitiéndolo para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 

LIC.ANTONIO 

PRFSI IN9,. fcLORE~CIO DIAZ A~MENTA 
· e IPtSecretano del Ayuntam1entCOBIERNO MUNICIPAL 

DE HERMOSILLO 
ESTADO DE SONORA 

',F-GRB'fAAlA ~AYUN-lill~·:> 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEñASCO, SONORA 
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL PMD 

PRIMER EJE RECTOR: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE 

000001 

t(\!t:\ 
j¡ '&~~- f'-.,~., 
(-~'~'-

EJE PROGRAMA DEL DESCRIPCION DE LA META 
RECTOR PMD 

META PMD CONCEPTO NOMBRE DEL INDICADOR 
~~EA . ,.,F EN:E~'f ' t~~¡~E 

1.1Accion 
Presidencial 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: Atender de 
maneraaustera, sustentableytranspareme 
lasdirectncesdelgobiernomunicipalparala 
conducción de su desarrollo 

t.1.1.1.A!enderalapoblaciónenaud,encia 
pública 

1.11.2.RepresentaralAyuntam·entoen 
aCCIOflespara impulsareldesarrolloconlos 
sectoreseconómicosysocialesdela 
comunldad, delestado, delpaisydel 
extranjero 

1.1 .1.3. Celebrarconveniosycontratospara 
eldespachodelosasuntosadmrnistrabvosy 
laatencióndelosserviciosptibl:cos 

1.11.4. Acordaryejecutarasuntosde 
relevanciacomunijariaenelsenodelCabildo 
municipal 

1115 lnfonnaralacomunidadsobrelos 
resutadosdelaadmrnrstraciónMuniopalen 
SeslÓl1Solernne 

1.1.1.6 Autorizarycanalizarantelas 
instanoascorrespondienleslassoliClludesde 
apoyosafavordeorganismose instituciones 

1.1.2.1. Participar de manera colegiada en 
las sesiones de Ayuntamiento 

1.1.2.2. lnforrnartrimestralmen1epor 
conducto del Presidente de las Com,siones 
deAyuntamienlosobrelosresultadosdelos 
trabajos y encomiendas 

1.12.3. Orctamrnarsobreasunlosanahzados 
enlascomisronesdeAyuntamrenloparasu 
presenlaciónanleelplenodelCabrldo 

1.12.4. Atendeflasgestionessurgidasdela 

3600 audiencia 

72 re1H1ion 

45 documento 

sesion 

60 apoyo 

60 re<Jnion 

12 informe 

36 dictamen 

audienciaptiblicadelos integranles de 320 gestron 
Ayuntamiento 

1.1.31. Evaluardemaneratrimestra l los 
resulladosyavancesde las dependenciasy 12 reunron 
entidades municipales 

1.1.3.2. Coordmarlas reun,onesdetraba¡oen 
Colonias, cenlros detrabajoysupervisiónde 
obraspúbticas 

1.1.3.3 Apoyar a las comisiones del 
ayuntamientoenelanáhssydrctaminaciónde 
los asuntos de su competencra que ser.in 
presentados al Cabildo 

1.1.3.4 Ordenarysupervisar lalogistica 
requendaparareunionesoevenlosoficiales 

11.4.1. Capacrtar al personal de atención 
ciudadana sobre las funciones y 
responsabilidades de losfüulares de las 
dependencias y entidades muncipales así 
como lo estipulado en el Código de ética y 
Conducta 

144 viMa 

36 dictamen 

106 evento 

Porcentaj8deaudienc1as 
ptiblicasatendrdas 

porcentaJedereuniones 
atendidas 

Porcentaje de convenios y 
contratos celebrados 

porcentaje de reuniones 
atendidas 

porcentaj8de re<Jniones 
realizadas 

~o~ ~. 10N, .• DEI 1, IC'PiC 
DE 'ld~o PE'M.,;o 

12' ·202< 

SECR~!MIA MUNICIPAL 
1200 en Presidencia Anual 
2022 Municipal 

24en 
2022 

12en 
2022 

20en 
2022 

1en 
2022 

Agenda 
Presidencia Anual 
Mumcipal 

Dirección 
Jurid,ca 

Secretaria 
Municipal 

Secretaria 
Municipal 

Anual 

Anual 

Anual 

porcentaiedeapoyosgestionadc:~n 
Agenda 
Presidenc,a Anual 
Municipal 

iorcentajedereunionesatendida:~~;2n 
Secretaria 
Municipal 

porcentaje de informes de 
resul1adoselaborados 

4en2022 Cabildo 

porcentaJededictamenes 
emitidos 

12en 
2022 

Cabildo 

porcen1ajedegesbonesatend,da!:t Cab;ldo 

porcenta¡edereunionesde 
48

n2022 Coord. de 
gabinete atendidas Gabinete 

Agenda 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

porcentajedevisijasreallzadas :~2~ Presidencia Anual 

porcentajededrctamenes 
emitidos 

porentaJedeeventos 
gestionados 

12en 
2022 

36en 
2022 

Municipal 

Cabildo Anual 

Presidencia Anual 
Municipal 

Agenda 
porcentajedecursosimpartidos2en2022atencion Anual 

Ciuddana 
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24 

IUNICIPAL 

1.1.4.2. Alendergestiones, trámnesy 
solicitudesdeserviciosquelerequiera la 
ciudadanla. 

1.1 .4.3. Elaborar y evaluar reportes de 
incidenciasdemediosde comunicaciónaias 
dependencias y entidades municipales 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: Contribuir a 
fortalecer las bases Institucionales del 

1.2. Polnica G~iemo Municipal para_el avance social y 

gotiemo mu~icipal :
1
::ci~:u:r :~~:~~1:

1ªe~~~: ~ 
coadyuvaralfortalecimientodelasrelac:iones 
politicasysocialesexternas 

1.2.1.1.lnstrumentareldesarrollodelas 
reuniones de Ayuntamiento 

1.2.1.2.Efectuarlostrámnespara laobtención 
deiascartillasdel ServicioMililarNacional, 
conformea lasdisposicionesnonnativas 
aplicables. 

1.2.1.3.0fganizaryadministrarel archivo 
históricomunicipal, mediante losinstrumentos 
normativosestablecidosenlaLeyEstatal de 
Archivos 

1.2.1 .4.Expedircartasderesidenciamunicipal 
quelosciudadanosinteresadossoliciten 

1.2.1.5.Atendergestionesenbeneficiode 
asociaciones religiosas 

1.2.1.6.Atender alternativas para la 
modernización del transporte público a bajo 
costo y seguro .. 

1.2.1.7.0perarunsisternaderegistro, 
atenciónydespachodelacorrespondencia 
oficial 

1.2.1.8 Administraryvigilarelfuncionamiento 
delaUnidaddeA,,oyoturístico 

1.2.1.9. Administraryvigilarelfuncionamiento 
del juzgadocalificadcrylaaplicaciónde 
estudios médicos legistas 

1.2.2.1 Expedirysupervisaranuenciasy 
pe¡misospara la realizaclondeeventos 
públicos y privados 

1.2.2.2Regular lasactívidadescomercialesy 
deserviciosqueseofrecenen laviapública. 

1.2.2.3.Coordinarelfuncionamientoy 
seguimientodeacuerdosdelConsejo 
Munic:ipaldelnspecciónyVigilancia 

1.2.3.1. Coordinarlasáreasjurldicasdelas 
dnerentes dependencias y paramunic:ipales, 
otorgando asesorías jurídicas y emniendo 
dic'.ámenes 

36 reporte 

60 reunion 

300 matricula 

documento 

1200 documento 

12 informe 

18 evento 

12 informe 

12 informe 

12 informe 

1200 permiso 

12 informe 

18 acuerdo 

36 informe 

UUUUlfl 

porcentajedeasuntosatendidos~~t 
.A,Jemla 
ate(ICÍOI) 
Citiddana 

Anual 

porcen1ajedereportes 
realizados 

porcentaje de reuniones de 
ayun1amientogestionadas 

porcentaje de matriculas 

.A,¡ernla 
12en atencion · Anual 
2º22 

Xt il~ WIJ~W.tlENTO 
COIJSTITUC/ONAL DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO PEÑASCO 
2021-2024 

SECRETARIA MUNICIPAL 

20en 
2022 

Secretaria 
Municipal Anual 

tramnadasparalaobtencionde 100en Secretaria 
Anual lascartillasdel serviciomiliar 2022 Municipal 

nacional 

::;:!; :c::i;1~e1 1 en 2022 ~:~~ón de Anual 
archrvoh1sloncomumcipal 

Porcentajedecartasexpedidas400en Secretaria 
de residencia municipal 2022 Municipal Anual 

Direcciónde 
Porcentaje de informes de 
resultados elaborados de las 
gestionesenbeneliciode 
asociaciionesreligiosas 

4en2022asuntos Anual 
relig iosos 

Porcentajedeeven1os 
atendidos para la modernización 6en2022 Coord. Oe 
del transporte público Transporte 

Porcentaje de informes de 
resultadosetaboradosdela 
operacióndelsistemade 4en 2022 Secretaria 
gesbóndelacorrespondencia Municipal 
oficial 
Porcentaje de informes de 
resu_ltados_elaboradosdel 4en2022 Uni<fadfwx. 
funcionam,entode laUnidadde Tunsl1ca 
A,,oyoTuristico 
Porcentaje de informes de 
resultadoselaboradosde las 

4002022
Juzgado 

activ1dadesdelJ1Jzgado calificador 
calificador y médicos legistas 
Porcentaje de anuencias y 
permisosexpedidosparala 400en Secretaria 
realizacióndeeventospúblicos 1022 Municipal 
yprivados 

Dirección de 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Porcentaje de informes de 
resultados elaborados para 
regularlas actividades 
comercialesydeserviciosque 
seofrecenen laviapública 

4en2022 1nspecciony Anual 

Porcentaje de acuerdos 
coordinados del Consejo 
Municipal de Inspección y 
V19ilancia 

Porcentajedeinformes 
elaboradosdeasesorias 
juridicasydidámenesalas 
dependencias y 
paramunicipales 

V19ilancia 

6en2022Secretaria 
Municipal 

12eo Dirección 
2022 Juridica 

Anual 

Anual 

,, 
(', 
t,l\l 

", 

~UE~T 
:L',:UN" 
~~Cf'I'\ 

Ut~ICIPAL 

1.2.3.2.Coordinariasasesoriasjuridicas 
sobreacuerdos, contratos, conveniosy 
dictámenesdelasdependenciasy 
paramunicipales,paradarseguim1entoalos 
juiciosytrámnes procesalesanleórganos 
jurisciccionales 

12.3.3.Actualizarlabasenormalivadela 
administración municipal directa y 
paramunicipal,incluyendoelBandode Policia 
y Gobierno del municipio 
123.4.Alenderlaasesoriai,Jridicasolicitada 
porlapoblaciónmasdesprotegida 

1.2.4.1.0esarrollaracciionesdeprevenc:ión, 
auxilioyrecuperaclonantesi1uacionesde 
emeq¡enciaodesastre 

1.2.4.2. Bnndar asesoriaycapacitacióna 
grupos organizados, empresariales y/o 
desarrol'adores sobre los lineamientos 
municipalesenmateriadeproteccióncivilasi 
comosimulacrosenlugarespúbl1cos 

1.2.43. Realizar reuniones del Consejo 
Municipal de Protección Civil 

1.24.4. Realizarla capacitacióndelpersonal 
adscrito,enmateriadeseguridad,prevenc:ión, 
contingencia. búsqueda de pe™l/las, así 
comodelusoycontroldelequ1po 

1.2.4.5 Em1brdictámenesde seguridad para 
la protecclon civil en ednicios públioos, 
comerCJOS, centros de diversión. 
construcciones, eventos masivos, hoteles, 
motelesyestablecimientoscondominiales 
1.2.4.6 Alender losopera1ivos especiales de 
respuesta inmediata en eventos y fechas y 
festividades de alto turismo y concentración 
depersonas 
OBJETIVO DEL PROGRAMA administrar kls 
recursos fmanc:ieros municipales asi como 

1.3Pianeac:ionde efectuarelcontrolyevaluacióndele¡ercicio 
laPolnica presupuestal con criterios estrictos de 
Financiera racionalidad y disciplina del gasto, al mismo 

tiempo que se recaudan los ingresos propios 
compromeúdos. 

1.3.1.1.Elaborary presentar at Ayuntamiento 
las iniciativas de cuenta pública, Glosa, Ley 
de Ingresos, Presupuesto de egresos y 
modificacionespresupuestalesqueresulten 

1.3.1.1. Seguimiento a observaciones 
derivadasdeauditoriasdefiscalizaciónpor 
entesextennos 

t.3.1.3.Fortalecer la recaudación de los 
ingresos, yrecuperaciónde carteravencida 

1.3.1.4.Cumplirconelsislemadecontabilidad 
gubernamental establecido por la CONAC 

1.3.1 .5. Remitiralcongresolosestadcs 
financieros trimestrales 

1.3.1.6.Cumplimiento de la presentación y 
pago de las obl'gaciones fiscales y 
prestaciones medica 

36 documento 

36 dccumento 

12 informe 

600 accion 

12 informe 

12 reunion 

36 curso 

300 dictamen 

36 operativo 

39 documento 

12 informe 

12 informe 

12 informe 

150 convenio 

12 informe 

Porcentaje de documentos 
generados de las asesorías 
iurid'cassobreaa,erdos, 12en 

000003 

:::~ ::~:n~~~ndencias 2022 Ju~ f'j/ 

y paramunicipales XXIV H. AYu~i'iflEN 
eorcema¡e oe OOCUIOOIUOS CONSTITUCIONAL DEL Mui~CIP 
generados con la base .. 12 en Dbif'.JJ.WO PEN~.~ 10 
~~tJVa de la adm1rnstracK>n 20~ ~riJ.971 . 2024Pi~9 
munic1pald1rectay ~tCRtTARI 
p~;;~¡;~d~ informes de A MUNICIPAl 
::~~~:i:::~:l~CJón 4 en 2022 ~~= Anual 
mas desprotegida 

Porcenlajedeacc,ones 
desarrolladas de prevención, 
auxilio y recuperación ante 
snuacionesdeeme,genciao 
desastre 

Porcentaje de informes de 

300en 
2012 ~~=~n~iv, Anual 

::n~:=:~~~re 4 en 2022 ~ir~cclon d~ 
1 

Anual 
loslineam'entosmunicipalesen ro8CCIOfl ,v, 
materiadeprolecciónciVJI 

~=:: :e~ ;~:;s 4 en 2022 ~r~ón d~. 
1 

Anual 
Municipal deprotección Civil roecc,on JVJ 
Porcentaje de cursos impartidos 
materia de seguridad, 

r!;:~co:::~si !~; ~~~:~~¡[ Anual 
comodelusoycontrotdel 
equipo 

Porcentaje de dictámenes 
emnidosdeseguridadparala 
protecciónc:iv1I 

Porcentaje de operativos 
especiales de respuesta 
inmediataa1endidos 

100en 
2012 

12en 
2022 

Direcciónde . Anual 
ProteccionCivll 

Dirección de _. Anual 
ProteccionCJVJI 

Porcentaje de documentos 13en Tesoreria 
Anual elaborados 2022 Municipal 

porcentajedeinformes 
4

en
2022

Tesoreria 
elaborados Mu111cipal 

Porcentaje de informes 
elaborados 

Porcentaje de informes 
eiaborados 
Porcenta¡edeconvenios 
realizados 

Porcentaje de informes 
elaborados 

4en2022 Tesorena 
Municipal 

4en1022Tesoreria 
Municipal 

4en1022Tesoreria 
Municipal 

4en1022 Tesoreria 
Municipal 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Pub
lica

ció
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a 
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1.4.Apoyo 
Administrativo 

1.3.1.7.Cumptirconel pagode/adeuda 
públicadelargoycortoplazo 

1.3.1.8.Previsiónmensualparaelpagode 
aguina'do 

13.2.1.Alendefyregistrarlostrámnesy 
soliatudesdeadquis,cióndebienesy 
contratacióndesefViciospresentadasporlas 
dependencias. 
1.3.2.2. Atenderlalogisticadeloseventos 
públioosdecarácteroficiat 
1.3.2.3.Someter a la consideración del Comné 
deadquisoones, arrendamientos yservicios 
losasuntosqueseandesucompetencia 

1.3.2.4.Alender/assolicitudesyregrstrosde 
serv,ciodemantenlmientoprevent;voy 
correc!Jvode losvehicutosymaquinaria 
ofoales 
1.3.2.5Atenderlasnec:esidadesde 
rehabi/i1ac,ónymeJ()ramientodelosespacios 
fisicosde lasdependenciasmurncipales 

1.3.3.1.0torgarmantenimientooportunoalos 
equiposdecómputoasignadosa las 
dependencias y entidades, 

1.3.3.2.Asegurarelresguardodeinformacioo 
yatenciónaoonflictosdesoftware. 
13.3.3.Administraryoperarlapáginaweb 
oficial del Ayuntamiento 
1.3.3.4.Mantenerenoperaciónelserviao 
internetendependenciasmunicipales 
1.3.3.5.Capacimralosservidorespúblioos 
municipalesenelmane¡odesoftware 
13.41.Realizarcursosdecapacitaciónalos 
servidorespúblk:osmunicipales 

1.3.4.2.Alender los 1rámites y gestiones de 

36 tramite Porcentajedetrámnes 
realizados 

deudaa Tesbter/a 
diciembre Municipal 
2022 

ººººº' 
Aoual 

36 

Porcentaje de documentos 
documento elaboradosdelaprev'sión 

mensual paraelpagode 
aguinaldo 

monto Tesorería Anual 
pagado Municipal 

en 
20

2xx1v H.AYU~TAMIENíO 

1200 solicilud 

480 evento 

12 asunto 

120 servicio 

36 solicitud 

12 ilforme 

12 informe 

12 informe 

12 informe 

12 curso 

24 curso 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas 

Porcenlajedeeventos 
atendidos 

Porcenta¡edeasuntos 
sometidos a consideración 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas 

Porcentaje de solicitudes 
atendidas 

Porcentajede,iformes 
elaborados 

Porcentaje de informes 
elaborados 

5~~6l=~i~~~IPlr 
2022 E!l/1~ 2024 

Sf~EW&,W!JNJCJQAl 
2022 Egresos 

Direa:iónde Anual 
4en2022Egresos 

40en Direcciónde Anual 
2022 Egresos 

12en 
2022 

Dinecciónde Anual 
Egresos 

4en2022Direcciónde 
sistemas Anual 

4en2022Direcciónde 
sistemas Anual 

Porcentajedeinformes 48112022 Dirección de Anual 
elaborados sistemas 
Porcentajedeinformes 4en2022 Oirecciónde Anual 
elaborados Sistemas 

.. 4en2022Direooónde Anual 
Porcentajedecursos 1mpartidos s,stemas 

Dirección de 
Porcentajedecursosimpartdlos 8en2022 recursos Anual 

Humanos 

pagodeserviaospersonalesen base a los 72 tramne Porcentajedetrámnes 
realizados 

24en 
2022 

Direcciónde 
recursos 
Humanos 

Anual 
tabuladores establecidos 
1.3.4.3.Eslablecermedidasdecoordinación 
con ISSST_ESON p~ra atender los sefVicios 36 trairile 
de prestaciones méd1ces y socales de los 
trabajadores 

1.3.44.Realizarlacon1ratac1ón, seteccón, y 
bajasdelpersonalenbasealostabuladores 
perfilesdepuestosyorgamgramaautorizado 

1.34.5. Alender, solucionar y sancionar los 
conflictosde interesesgeneradosporla 
dinámicade/aconvivencia/aboral 
1.3.4.6.Coordinarelpnooesodeevaluación 
deldesempefiodelpersonalasignadoalas 
dependenciasmunicipa!es. 
OBJETNO DEL PROGRAMA: Promover ta 
transpareniaaenlosasuntosyresuttadosdel 
gob~oencumpilmientoalasobligaciones 
detransparencia,infonmaciónyprotecciónde 
datos personales 
1.4.1.1. Generarydifundirlosbotetines 
1nformativosalosmediosdecomun~ 
escritos, radiofónlcosydenedessociales 
1.4.1.2.Coordinarlasentrevslaspresenciales 
ovirtualesdelPresidenteMuniapaly1itulares 
delasdependenCJasyentidadesanlelos 
medios de comunicación 
t.4.1.3.tntegrarlamemoriafotognificay 
audit;vade/oseventosoliciales 
1.4.1.4.Administrar/ainformaciónoficial en 
redessociales 

12 informe 

12 informe 

2 proceso 

120 bolet,n 

108 entrevista 

36 documento 

540 nota 

Porcentaje de trámites 
realizados 

Porcentaje de informes de 
resu~ados elaborados 

Porcentajedeinfonmesde 
resuttadoselaboradlos 

Porcentaje de procesos 
coorninados 

12en 
2022 

Oirecciónde 
necursos Anual 
Humanos 

Oirecciónde 
4en2022recursos Anual 

Humanos 

D1recciónde 
4en2022recursos Anual 

Humanos 
Direcciónde 

4en2022recursos Anual 
Humanos 

40en Oirecciónde Anual Poncentajedeboletinesemi1idos 2022 Com. Social 

Porcentajedeentrevistas 
coordinadas 

Porcentaje de documentos 
elaborados 

:;2n ~:ce:: Anual 

12en Direcciónde Anual 
2022 Com. Social 
t80en 

Porcentaiedenotaspubhcadas 2022 
Direcciónde Anual 
Com. Social 

000005. 
\',:,. .... 

§ .,;-:,-._' 

1.4.2.1.CapaCJtara/osservidorespúblicos 
obligadosentemasdetransparencia, acceso 
a la información y protección de datos 
personaa,s 

Porcentaje de cursos impartidos 2 en 2022 ~:=ncia Anual 

~~-1;: 

íAMIE~TO 
)ELMUNICIPIC 
'ENASCO 
024 

~UNICIPAL 

1.4.2.2. Coordinarel seguimientoy 
cumplimientoalassolicitudesdelnfonmación 
púbticamuniapalnecibidasporlosdiferentes 
mediospermitidosporlaley 
1.4.2.3. Coordinar la publicación de la 
informaciónpúbl'camuniapalenel porta/ de 
lransparencia, oonfonmealasdisposiciones 
normativas aplicables 
1.42.4. Coordinar los trabajos del Comné 
Municipal de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

1 5. Administracion, OBJETIVO DEL PROGRAMA contribuir al 
controlyresguardo ordenamiento terri1orial, la regulación de la 
del patrimonio tenencia de la tierra y protección del 
municipal patrimonio ylosinteresesmunicipales 

1.5.1.1. ExpedicióndeTitulosdepropiedad 

15.1.2.Manteneractualizadoelinventariodel 
patrimonio territorial municipal. 
1.5.1.3. Digitalizar/osexpedientesdela 
SindicaturaMunicipal,conformealas 
dispasicionesnormativasaplicables 

1.5.1.4.Atrtorizar las traslaciones de dominio, 
cesión de derechos, deslindes y demás 
asuntosrelacionadosparaasegurar la legal 
posesióndelapropiedaddeparticulares 

1.5.t.5.Representaral Ayuntamlentoenlos 
plenosy litigiosjudiaalesde/osquefuera 
parte 

1.5.2.1. Efectuarverificacionesfisicasdelos 
bienes muebles e inmuebles, vehlculos y 
maquinaria propiedad del Ayuntamiento 

15.2.2. Coordinaryactualizar/oscomodatos 
debienesmuebleseinmuebles, maquinariay 
vehículos 
15.3.1. lntegraryoperarel Consejo Catastral 
Muniap~ 
1.5.3.2.E/aboraryactuaiizar losplanos 
catastrales 
1.533.Registrareinscribirprediosurbanos 

Porcenta1ede,iformes 
36 solicitud elaboradosdesolicitudes 

atendidas 

2 actualizacion;.:':::deaciualizaciones 

reun:on 

1200 titulo 

documento 

1200 expediente 

12 informe 

12 asunto 

verificacion 

proceso 

infonme 

Porcentaje de reuniones 
ooord1nadas 

Porcentajedetitulosde 
propledadexpedidos 
Porcentajededlocumentos 
elaborados 

Porcentaje de expedientes 
digitalizados 

Porcentaje de informes de 
resuttadosetaborados 

Porcentaje de asuntos 
representados 

Porcentaje de cumplimiento de 
acciones de gestión del 
inventariodel patrimomo 
municipal 

Porcen1ajedeveriflcaciones 
realizadas 

Porcentaje de informes 
elaborados 

enelcatastromunicipal, asignando lasdaves 1200 

documento :I~=~! de documentos 

trastadosde Porcentajedetras/adosde 
dominio dominio reaílZados correspondientes 

1.5.3.4. Coondnar laformulación, y 
autorizacióndetablasyvalorescatastrales 
OBJETIVO DEL PROGRAMA: Coordinar un 

~!~~~ea;u~cidet l :1::~:::~: :~i:!.s 
pa estabtec,dasenelPlanMunic,pal de 

Desarrollo 
1.6.1.1 lntegraryevaluarelPlanMunidpal 
de0esarro'/o2022-2024 
1.6.1.2 Coordinar el funconamiento del 
ComnéMunicipaldePlaneaciónMunicipal. 
1.6.1.3. Coordinar la integración de los 
Programas Operativos Anuales de las 
dependenciasyentidadesmunicopales 
1.6.1.4. Participarencoordinaciónconla 
Tesorería Municipal en el proceso de 
evaluación de MIR 
1.6.1.5. lntegrar, proponerevaluarlaagenda 
de largo plazo municipal 
1.6.1.6. evaluareldesempeñodeobje1ivosy 
metasde lasdependenciasyentidades 
municipales 
1.6.1.7. 0esarrotlarunsislemadeinformación 
estadisticamunicipal 

documento ::::s de documentos 

12 evaluacion 

reunion 

documento 

12 evaluacion 

informe 

12 proceso 

sistema 

Porcentaje de evaluaciones 
realizadas 
Porcentaje de reuniones 
coodinadas 

Porcentaje de documentos 
elaborados 

Porcentajedeevaluac,ones 
realizadas 

Porcentaje de informes de 
resuttadose/aborados 

Porcentaje de evaluaciones 
realizadas 

Porcentaje de sistema 
desarrollado 

XXIVH.AYUNift!HENTO 
tcQD~T/TY(lill,8\'l~e DEL l>..ni4CIPIO 
2022 DE ÑE~ASCO 

2021.20,4 

4tt,~!~Vhl!CWAl 
Unidadde . Anual 

2en2022Transpareooa 

200en Sind_icatura Anual 
2022 Murnc,pa/ 

1 en 2022 ~:~::;a Anual 

300en 
2022 

Sincf,catura Anual 
Municipal 

4en2o22 Sindicatura 
Municipal Anual 

Sindicatura Anual 
8en 2022 Municipal 

Sindicatura Anual 
1en2022 Municipal 

~~:~e !:~:~~ Anual 

1en2022~a=de Anual 

1en20220irecci6nde Anual 
Catastro 

20D0en Direcciónde Anual 
2022 Catastro 

1en2022Direcciónde Anual 
Catastro 

4en2022Direcciónde 
Planeac,on Anual 

2en2022Direcciónde 
Planeacion Anual 

1en2022Direcciónde 
Planeacion Anual 

4en2022Direociónde 
Planeacion Anual 

2en2022 Direcciónde 
P/aneacion Anual 

4en2022Direcciónde 
Planeacoo Anual 

1en2022Direcciónde 
Planeacion Anual 
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IUNICIPAL 

1.7. Con1roly 
evaluaciondela 
gestion 
gubernamental 

OBJETIVO DEL PROGRAMA fiscalizar y 
controlarelejercic1odelseiv1ciopúblico 
orientado a erradicar la corrupción, el;minar 
privilegiosyhacerunusoeficazdelgasto 
público 
17.1.1 Realizar auditOíías técnico
normativas, visitasdesitioyfinancierasa los 
procesoscle lrdtación, ejecuciónyrecepción 
delasobraspúbhcas 

17.1.2 Evaluarygarantizarelseguimientoy 
solventacióndeobservacionesderivadasde 
aud1toriasde las lnstitucionesFiscalizadoras 

1.7.1 .3Co0ídinarlosprocesosdeentrega 
recepción derivados por los movimientos de 
titularesdedepeodenciayen!Jdadesasi 
comoporeltéminodelaadministración 
1.71.4Coordinarelprocesodedeclaración 
patrimonial de los servidoras públicos 
Municipales en su modalidad de Inicio, 
ModificaciónAnualyCondu~ón 
1.7.1.5Establecerycooroinare1Sistemade 
Control Interno Municipal 

t.7.1.6 Promover la instrumentación de 
medKlas de control interno en las 
dependenciasyen:idades municipales en los 
programasanualesdeaustendadyahorro 

1.7.1 .7. Actualizar, difundir y evaluar el 
Códigodel:ticayConductadelosservidores 
públicos municipales 

t.7.1 .8. Efectuarla investigación, delos 
procedimientos por posibles faltas 
administrativas no graves a los servidores 
púbíloosMunicipales 

17.t.9. efectuar lasustanciacionyresolucion 
de las pos1bes faltas administrativas de los 
seridorespubticosmunicipa•es 

1.7.1.10 Coordinar el proceso de 
actualización de los manuales de 
organización y de procedimientos de las 
depet1denciasyentidadesmunicipales. 

1.7.1.11 . Promover la integración y 
capacitacióndelCcxnitéde ContraloriaSooal 
yVrgilanciaCiudadana. 

1.7.1.12. Estabteceryaplicarlos 
mecansmosylametodologiaparala 
evaluacióndelpresupuestobasadoen 
resultados(PbR). 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: orientar la 
aplicacióndelos recursosrecibidosdelRamo 
33-FORTAMUN hacia la satisfacción de los 

1_8_ FORTAMUN requerimientos por obligaciones financiera~ y 
seguridad publica de manera pnontana, 
vigilando el aimplimiento de lineamientos y 
reglas de operación que establezca la 
TesoreriadelaFederación. 

1.8.1.t.Operar lanormalividaddelfondoasi 
comolosobjetivosyprocesosdeas1gnación 
derecuraos,diseñandoundiagnósticode 
actividades, elementos relevantes, 
financiamiento y sus fuentes, asi como ta 
distribuciónequrtativadelosrecursosen 
términosdeloslineamientosestableodos. 

36 auditoria 

36 auditoria 

proceso 

proceso 

000006 
cfl)-,¡1uo.,..,.., 

.!t-lftt~ ~ -i(l~~~ •/ . 
i ·~,;;,~:':~~¡1 ; 

;.!'-;:~.-:. 

"' 
Portentajedeauditorias 12en XX:Orjj¡iMS,,TAMIÁhJál 
realizadas a los procesos de las 2cOONST,~ AL DE_L MUNICIPil 
obras públicas DE PUERTOPENASCO 
Porcentajedeauditoriasde 2021-2024 

;::a7a::::~=rlas ~CR~t MUme1PAL 
observaciones 
Porcentaje de procesos 
coordinadosdeentnega
recepcióndetrtularesde 
dependencias y entidades 
Porcentaje de procesos 
cooroinadosdeladedaración 
patrimonialdeservidOíes 
púbicos 
Porcentaje de Sistemas de 
Control interno Municipal 
gestionados 

Porcentaje de programas 

2en2022 Organode 
Control 

Anual 

1en2022 Organode 
Control 

Anual 

1en2021 Organode 
Control 

Anua l 

programa :~~::=e~ed:::~:s 1 en 2021 ~!~: de Anual 

yenMadesmunicipales 

Porcentaje de documentos 
documento el~boradosdelagestióndel 2en 2022 Organode Anual 

Códigodel:trcayConductade Control 

90 expediente 

15 expediente 

comité 

12 informe 

informe 

servidOíespúbhcosmunicipales 

Partentajedeexpedientesde 

:~~:~::t~~~~;~~!:' ;~2~n 
nogravesdeserv1d0íes 
púbNcosmunicipales 

Organode 
Control 

Portentajedeexpedientesde 
procedimientosres~eltosdelas O anode 
poS1blesfaltasadm1n1Stralivas 5en2022 c:Z.trol 
nogravesdeserv,dores 
públicos municipales 

Porcentaje de procesos 
cooroinadospara la 
actuahzacíóndemanualesde 
dependenaasyentidades 
Partentajedecomités 
integrados del Comité de 
ContraloriaSoaalyVigilancia 
Ciudadana 
Porcentaje de informes de 
resultados elaborados dela 
implementación del 
Presupuesto basado en 
Resultados 

Porcentaje de informes 
elaborados 

1 en2022 Organode 
Control 

1 en2022 Organode 
Control 

4en2022 Organode 
Control 

1en2022 
Tesorería 
Municipal 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

~MIEliTO 
1ELti'UNICIPIO 
msco 
124 

füNICIPAL 

1.8.1.2. ldentificaryeslablecer procesosy 
responsabilidades individualespara lagestión 
de los recursos del fondo, atendiendo 
mecanismos contables y financieros 
onentados a fortalecer las capacidades 
hacendariasmumcipa les 

1.8.1.3. desarrollar las estrategias de 
rendición de cuentas y participación 
ciudadana a través de indicadores que 
identifiquen de manera directa el impacto y 
beneficioa lapoblación atendidaconel fondo 

t.8.14. Establecer mecanismos de control 
interno para la correcta administración del 
Fondo derivados de los procesos de 
evaluaciónymedicioode resultados 

informe 

evaluacion 

informe 

Porcentaje de informes 
elaborados 

PorcentajedeevaluaciOítes 
realizadas 

Porcentaje de infonmes 
elaboradlos 

UVUV\H 

~~' 
1 en 2022 ·~~j,i: ~:..M,Jal 

·4,:.,.:,:1 

XXIVH.AYUfüM!ErilO 
CONSTtTJCiONALDELl'Ui;1c 1P11 

OEPT~ nE:lt.SCO 
1en2022 MÍini:i~ IJ2;.Anual 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Tesorena Anual 
Municipal 
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UNICIPAL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEñASCO, SONORA 
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO OE OBJETIVOS Y METAS DEL PMD 

SEGUNDO EJE RECTOR: BIENESTAR SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GENERO ~;~ ~: 

EJE PROGRAMA :Tt CONCEPTO NOMBRE DEL INDICADOR 
X; ~" ,, ,'A••• ~ O 

BASE FU~~;f ~E2<le~c~ ASL/'!c:c¡l RECTOR DELPMD 

OBJETIVO OEL PROGRAMA: 
'10:, 

2.1Paiticay consoidarlaigualdadylaequidadde 
Planeaciondel géneroentremujeresyhambm 
desarrol!odela comosoportedelospropósitosdel 

SECRETARIA MUNICIPAl 
mujer desarro!losocialyeconómicodel 

2.2Asislencia 
Saclaly 
Servicios 
Comunitarios 

municipio 

2.1.1 .1. 0perarelsistemamunicipal 
parala igualdadenlremuteresy 
hombres,convertidoenespaciode 
expresiónytomadedecisionesenlos 
ª'"ntos trascendentaletdela 
comunidadconequidaddegénero 

2.1.1.2. Establecer módoos de 
atención a mujeres y niflas en las 
instancias municipales para el 
desarrolo famiiar 
2.1.1.3. Establecerlosmecan~mos 
naona1ivasyreglamentariosque 
asegurenlaprotecciónamujeresy 
niñasvulnerab!esacualquier 
situacióndeviolenciadegenero 
2.1.1.4. Fortalecerlasorientacianesy 
atenciones psicológicas a mujeres 
proportionadasporellnstitutodola 
Mujer 
2.1.1.5. Darasesoriasobreprayectos 
productivos para mujeres para su 
empoderamiento 

2.1.1.6. Realizar pláticas grupales 
sobrelaequldaddegéneroyvalores 

2.1.1.7.Convenirconlasinstancias 
deafena laboral la igualdad de 
oportunidades para mujeres y 
hombres 

2.1.1.8. 0frecerasesoria ¡uridicaa 
mujeres víctimas de violencia y 
acoso 
2.1.1 .9. Ofrecer 
ocupacionales de artesanias, y 
manuaidades diversas en los centros 
comunitarios 

2.1.1.10. Capacstar a los seNidores 
públicosMunicipa!esmedianteta!eres 
detemasenperspectivadegénero 

OBJETIVOOELPROGRAMA: 
Otargarapoyasaslstencialesque 
requieranlasfamiliasencondiciones 
depobreza,desempleo, abandano, 
violenciay/omattrato,con 
discapacidad,sinseguridadsoci~yla 
en contingencias 

2.2.1.1Convenirconelesladola 
adquisiciónydistribuciónde 
alimentos de canasta básica 

2.2.1.2Generaroportunidadesde 
capacitación para el trabaja. 

22.1.3.Apoyarafamiliasdeescasos 
recursasconelpagodepasajespara 
trasladasmédi<:os 

45,612 

Porcentaje de foros realizados 
paraoperarelslstemamunicipal 

4
en

2022 
lnsldela 

para la~ualdadentremu¡eresy Mu¡er 
~ambres 

PCICefllajedemódulos 
modulas esla~ecldos_paraatender a . 2e, 2022 lnst dela 

mu,eresyninasenlasanstanaas Muier 
muntcipales. 

Poo:entajedereglamentos 

reglamento :::.~:ñ~:~:'.:."de 1 en2022 :::; 

la violencia de género 

Porcentaje de terapias 
320en terapias psicológicasotoryadasa 

mujeres 
2022 Mujer 

Porcenlajedeasesoriassabre &Oen lnst. dela 
asesorias proyectasproductivosotar¡¡adas 2022 Mujer 

a mujeres 

Porcenlajedepláticasde 36en lnsldela 
platicas equidaddegéneroyvalores 2022 Mujer 

impartidas a la ciudadanía 
Porcentajedeconvemos 

eslab~osencentrasde lnstdela 
conven~de trabajopara~igualdadde 4en2022 Mujer 

traba¡o oportunidadesdemu¡ersy 
hambres 

asesorias f;:~ro~::~i~:jeres !~~i°" 
w1ctimasdev1olenciayacoso 
Porcentaje de talleres 

laleres :::::~i:p:::;:1~, !~2~ 
centros comunitarios 

lnst.dela 
Mujer 

lnst.dela 
Mujer 

re~:"z.re:O, ~~~ad:e::~de . 2en2022 lnst dela 
Mujer 1mpartidosaserv1dorespublims 

Parc:.en~jedepe~nas 15204 en 

personas ~!.:•:;:n alimentos de la 2022 Municipal 

P91COnlaje decu~impartidas 
50

n
2022 

DIF 
paralacapacitaaonlaboral Mun10pal 

Parcentajedefami iasde 
escasos recursos beneficiadas 40en 
conpagodepasajespara 2022 Municipal 
basladosmédicas 

2.2.1.4. ConvenirconelEsladolos Porcentajedeestudiantes 
3989en 

programasdedesayunosescolares 11,967 estuóiantesbeneflCiaóoscondesayunas 
ensusmodalidadesfrioycaliente. escolares 

2022 Municipal 

2.2.1.5. Fortalecer el programa de Porcentajedeestudiantede 
becas para estudiantes de bajos bajosrecursosbeneítciadoscon 

468 estudiantes becas 

156en 
2022 -Municipal 

Anual 

~~' i.i.\ 
'N.i 

Al.l:ENTO 
IELMUNICIPIO 
:NASCO 
24 

IUNICJPAL' 

2.3Apoyoala 
admoo. dela 
saludpu~ica 

2.2.1.6.Apoyarafamiliasdebajos 
recursoscongastos medicosyde 
servicios funerarios. 
2.2.1.7. Realizar eventos de 
entretenim:ento y festejos para las 
familiasdelmunicipiocomaeldíade 
la Familia, dia del niño, dia de las 
madres, (lnapam) tradicional baile 
BtancoyNegrayotras 

2.2.2.1. Apoyar ~ desarrollo y la 
rehabüitaciónffsicaespecializadaa 
persooasquelorequieran 

2.2.2.2. Administrarelprogramade 
almenlaeiónparaadultosmayores. 

2.2.3.1.0torgar proteeción integrala 
niños,niñas,adclescentesyaduttas 
mayoresquepresentencoodcianes 
deviolencia 

Poreentajedefamiliasdebajos 
recursos beneficiadas con 
apoyosparagastasrnédicosy 
de servicias funerarios 

Porcentaje de eventos 
realizados para el 
entretenimientoy festejas debls 
famiiasdelmunicipio 
Poreenlajedepersonas 

personas =:~1::::: ~;:poyos 

rellabflitaciónfisica 
Parcenlajedepe,sonas 

_ú~,oo.!,ººººi. 
/(lllti.\ 

40 en DIF n,~1~í? 
2022 Mumc,~ '}f. ·. \ · :Y~ ,, 

~~;; CIJ~=~Mi~l~1wJ;fc1?1c 
DEPUERTOPENASCO 

2021-2ú24 

24oen SE6RETARIA,IJUNICIPAl 
2022 Municipal 

personas :~:!~~:ae~~;made ;~;; Municipal 

menoresde Porcentajedeniños, niñas, 
edady/o adolesoentesyaduitosmayores 60en 
adlitas encondicionesdeYio'.encia 2022 Muntcipal 
mayores pralegicosimegralmente 

Porcentaje de personas 
atendidas previniendo riesgo de 

2.2.3.2. Prevenirsituacionesde 
riesgodedesintegraciónfamiiar,asi 
comoau~] arenlosprot,~mas 
fam;liaresconcemientesacustadias 
de hi¡osypensionesalimenticias 
2.2.3.3. lnlervenir en el senofamiiar 

2.400 personas desintegraciónfamiliary 
SOOen DIF 
2022 Municipal 

paraerradicarlaex¡,lotaciónytrabaja 24 
infantil. 
2.2.3.4. Reafizar pláticas y 
conferencias sobre temas que 
representenriesgosparaeldesarroBo 
y la seguridad de menores de edad, 
derechos de los niños, niñas y 
adolescentes 
2.2.3.5. Establece< un programa de 
asesorias juridicasyplática_ssobre la 360 
prevenaónydenunaades1tuaoones 
devioleneiafamillar 

2.2.3.6.Eíladicar elusodedrogasy 
coosumode alcoholenadotescentes 60 
mediante pláticas 

auxiliandaparalarustadiasde 
tlijosypeosionesalimenticias. 
Porcentaje de familias 

fami~as intervenidas para erradicarla 
explotaciónytrebajainfantil. 

sen2022 Municipal 

Porcentaje de pláticas realizadas 
sobfetemasderiesgaparael DIF 

platicas :::~ad~ ~:.u:.~~s de 8 en 2022 Municipal 

losniños,n:ñasyadolescentes 

platicas 
Porcentajedepláticas reaizadas 120 en 
para laprevenc,ónydenunc,ade 

2022 
situacionesdevidenciafam11iar 

Porcenla¡edepláticasreaizadas 

platicas 
paraenradicarelusodedrogasy 20en 
consuma de alcoholen 2022 

menoresde Porcen1ajedeniños, niñas, 

DIF 
Municipal 

Municipal 

2.2.3.7. Apoyapsicológico aniños, 
niñas, adolescentesyadultamayor 
victimas de violencia familiar 

630 
edady/o adolescentes_yadu_ltomayor 
aduttos víctimasdeviolenciafamiliar 

210en 
2022 Municipal 

2.2.4.1. Reaizarcursosylalerespara 
fomentarelautoempleodepersonas 150 
vulnerables 

2.2.4.2. Realizarjamadasmé<ficasen 
atención de la salud de faml ias 
vulnerablesatravésdeloscentros 
comunitarios 
2.2.4.3. CanvenirconlaOrganización 
Mariana Trinitaria el acceso a los 
benefidos para el mejoramiento de 
vivienda familiar 

2.2.4.4. Administrar la operación y 
equipamiento de los centros de 36 
Desarrollo Comunitario 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: 
Realizar programas de apoya, 
capacitaciónypromociónparala 
saludpú~<a 
2.3.1.1.Coordinarlas accionesdel 
ConsejodeSaludySegurldadpara 
combatirlosriesgassanitariasyla 9 
presencia de la palldemia sanitaria 
delCov~19ylaR~etsia 

mayores atendidasconapoyopsicológico 

Parcentajedec..rsasylalleres 
reafizadosparafomentar el 
autoempleoenpersonas 
vtmerables 

Dirección 
50en de 
2022 Desarrollo 

Social 

Parcentajedejomadasmédicas Di":6" 

jamadas :~:~~:tendiendo familias 3 en 2022 º;~~Ao 
P0<tentajedecanvenias Dire:6" 

convenios real~ados~nl~orgamzaclón 1en2022 Oesarrolo 
MananaTnmlana Social 

Partentajedeinfarmes Dirección 
lnformesdeelaboradasdeoperacióndelos 12en de 
resultados CentrosdeDesarrallo 2022 Desarrolo 

Comunilario Social 

reunionesdePorcentajedereuniones 
trabajo realizadas 

3en2022 Coord. De 
Salud 

Anual 
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2.4Difusion 
Cultural 

2.3.1.2. Coordinar campañas de 
orientaciónyatenciónatasalud 
púbica pa1a la p<evenciónde nesgos 
sanitarios en establec1mlentos 
comerciales de servic,os 9 
peoonafizados y de alimentos 
(restaurantes, tatuadores,estéticas, 
puestos fijos y semffi,os de venta y 
consumodec:om!da,etc.) 

2.3.1.3. Realizar campañas de 
vacunación.esterilización y resguardo 
de animales domésticos en situación 
deca!le 
2.3.1.4. Ap6car medidas para la 
protect16ndeiosanimales 
domésticosyencautiverioenfunaón 
del reglamento vigente 
2.3.1.5. Garanbzar la sakld de 
estudiantes con p,ogramas de 
sanit!Zaciónyfumigació_ndeplanteles 

6000 educahvos en prevenc,on al COVID ' 
SARS 2 y otras entennedades de 

2.3.1.6.Atenderlafumigacióndelas 

vuuu~u 

camoaiias Porcentajecampañ .. ,.alizadas 3en2022 Coo:ludDe Anual 

XXI, fU./UH;..",E.~ J 
CONSTITUCIONt.,DEL l:f'<r:iCIP,. 

• Porcentajedecampañas 
campanas realizadas 

informesde Porcentajede informesde 
resuttados med1dasdeprotecciónanimal 

Portenta,:edeestudiantes 

DE?UER:~PENASCO 
21,,11U 

3en2022 c:~RET~J~ MUNICIPAl 

2en2022 Coord.De 
Sáld 

estudiantes ~~:::,.~~.=~:;ne, 6 en 2022 C~~ De Anual 

escuelas 

::=~ede\irt: s::~io: 12 fumigaciones :::j:defum,gaaones 4en2022 ~ut Anual 
escombro en prevención de la 
p¡oiferación delmosqultodeldengue 

2.3.1.7. A¡,oyar campañas de 
concientización ciudadana para la 
correctaseparaciónydisposiciónfina 
deresiduossólidosyperecederos 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: 
d1señarpoiticaspúblicasentocadlasa 
lap¡omociónde la culturayel arte, 
fomentandolasvocacionesartisficas 
ycuidandoelestadofisicodel 
equipamiento municipal destinado a 
esteprograma 
H .1.1 Estab~r convenios y 
acuerdos de colaboración para 
programas federales, estatales y 
municipales 

2.4.1.2. Educac,ónparalaculturay 
lasartesencasadelaculturay EIAA
INBA 

2413. An;mación cuttural con 
fonnacióna púbficosespeciaizados 
mediante festivales, concursos, 
jornadas culturales y otros. 
2.4.1.4. Realizar p¡ogramas de 
fomento a laleciuraenlab'blioteca 
municipal y en planteles educativos 
públicosypnvados 

2.4.1.5. Re~izarprocesos de gestión 
cuttural federal,estatalymunicipal 

2.4.1 .6. ,ealiza,serviciosala 
comunidad mediante la 
administracióndekls inmueblespara 
lacutturaylasartes 

2.4.21 Realizar reun10nes de 
colaboración con los sectores 
mvolucradosenlacultutay las artes 

2.4.2.2.lncorporara laEtnianatlvay 
E1masMigrantesen la realizadónde 
programasdefomentoculturalpara 
impulsodesususosycostumbres 
como expresiones culturales 

24.3.1. Participar en eventos 
tradicionalesRegionales, Estatalesy 
Nacionalesparaeldesarrol<>delos 
gruposétnicos 

campañas ::~~: de campañas 3en2022 Coord. De 
Salud 

Porcentaje de convenios de Dirección 
convenios ~aboraciónestableeidospara 2en2022 deArtey 

programas artísticos culturales Cultura 

M iercias ::::t~~ :~~~=: para la 80 en 2022 ~~= 
culturaylas artesenlaCasa de Col.uray 
laCulturay EIAA-INBA 

Porcentaje de eventos de 
animaci6nculturalf!alizados 

Porcentaje de eventos 
r .. lizadosparaelfomenlo ala 
lectura 

P01centajedegestionesde 
documentos promocióndelacultura 

realizadas 
Porcentaje desolic.tudes 

benefK:iados :~e:~!:a~::~t~aínmub!es 
paralaculturaylasartes 

Porcentaje de reuniones de 
documentos colaboración realizadascon 

sectoresdelaculturaylas artes 

Porcentaje de eventos 
realizadospara~impulsode 
usosycostumbredelasetnias 

Porcentajedepart!cipaciónen 

Dirección 
80en2022 deArtey 

Cultura 

Dirección 
16 en2022 deArtey 

Cuttura 

Dirección 
40en2022 deArtey 

Cultura 

Dirección 
40en2022 deArtey 

Ct.ltura 

Dirección 
40en2022 deArtey 

Cuttura 

Dirección 
3en2022 deArtey 

Cuttura 

eventos eventosparaetdesarrollode los3en2022 Coord. 
Etnica grupos étnicos 

Anual 

Anual 

/;.~ ~, 
ENTO 
MUNICIPIO 
seo 

IICIPAL 

2.4.3.2. Realizar eventos municipales 
de promoción de la cultura, las 
trafüones y la gastronomía de las 
etnias. 

2.4.3.3. Realizarplaticasrelacionadas 
con la salud, prevención d~ 
corona~rusenelhogar,autoesüma,y 
superacióndelasmujeres indigenas 

2.4.3.4. Canalizar ante las 
instituciones correspondientes los 
apoyosparabecasdeestudiantes 
étnicos. 
2.4.3.5. Realizarcu,..,deenseñanza 
para lapreservacióndelastenguas 
étnicas 

2.4.3.6. Realizar un p¡ograma 
permanente de prevención a la 12 
~olenclasexualydegénero 

2.4.3.7. Coordinarconellnstrtutodel 
deporte municipal la participación y 
representación étnica 
competencias deportivas 

2.4.3.8. Amptia1 y modernizar las 
instalacionesde lacapiladelaSanta 
Cruz en la Colonia Obrera y la capilla 2 
Tohono O'Olham de San Francisco 
Javier 

2.4.3.9. Trami1arante el lnstiMo 
NacionaldePuebk>s indigenaslos 
apoyosnecesariospara laenseñanza 1 
deiosdia\ectostradicionalesdelas 
etnias establecidas 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: 

2.5 Accion Ci~ca =:~~g:e;:r::::: 

2.6Polificay 
Planeaciondel 
Desarrollo 
Juvenil 

valores cívicos 

2.5.1.1.0rganizarceremoniascivicas 
enafenciónalcalendanoolicial. 

2.5.1.2. Realizartalleresde\ecturaen 
centroseducalivosdenivelprimariay 12 
pre primaria 
2.5.1.3. Impulsar la participación 
social paraetprograma laEscuelaes 50 
Nuestra 
OBJETIVO DEL PROGRAMA: 
coadyuvarataincorporaciónplenade 
losjóvenes,a\desarrollodetmunicipio 
conactividadesquepermitansu 
superación integral, 
26.1.1. Promovercampañasde 
impulsoakisjóvenesquecursanla 
educaciónmediasuperioracootinuar 
susestudios 
2.6.1.2. Organizar espacios de 
expresión juvenil orientados al 
fomento de las vocaciones y 
liderazgosjweniles 
2.6.1.3. Coordinar laorganizaciónde 
diferente.sasrsosytaleresparala 

900 explora~ón y desarrolo de 
habilidades 
2.6.1.4. L\evaracabocampañasque 
fortalezcan e impulsen et 
emprendimienlD de los jóvenes del 
muniapio 
2.6.1.5.orientar, facilltarycanalizara 
los jóvenes en la tramltologia tanto 2,700 
pública como privada 
2.6.1.6. Promoveryorientar entre 
mujeres jóvenes el empoderamiento 3 
clelossectoresmasvulnerables. 

000011 

Poroentajedeeventos 

;:::sd~:.:::""'~nde 1en2022 Etnica 
Coord. 

¡;aticas :;."::!"':::1~~~rtidas 1oen2022 ~:~IVH A'/~)~¼M:c:no 
superación de mujeres ,

nd
igenas CONST!TUCJONAL DEL f,;:lt,IC?/0 

DE PUERTO PE.~ASCO 
Coord 2021-2024 

~:: ::,~~~{./:rn:solDrgadasa 10en2022 S!~~ETAR~"MUNICJPA[ 

:~°';::.i:,~~~~:::rtidos 1 en 2022 ~= Anual 
étnicas 
Porcentajedelnf01mes 

infonnesde elaboradosdetprogram~de 
resultados prevencióndelaviolenaade 

género 

Porcentaje de eventos de 

Coord 
Etnica 

=:,;'.~ónétnicaeneventos 4en2022 Etnica 

P01centajedep1oyectos 
ejecutadosdemodemizac~nde 

proyectos ~=~ai:r=-~~taC:J~ en la 1 en 2022 Coord 

TohonoO'OthamdeSan 
Francisco Javier 

proyectos porcentajedepersonasetnicas 
capaci1adas 20en2022 

Coord. 
Etnica 

Por~ntajedeeventos civicos 24 en 
reahzados 

2022 

Dirección 
deaccion 

civtca 
Dirección 
deaccion 

Pon:entajedetalleresdeQra 
realizados 

¡janfeles ::::ó~ !~/:,:ida 

• Porcentajedecampañas 
campanas realizadas 

programas Porcentajedep¡ogramas 
e¡ecutados 

jovenes 
PO!tentajedecursosyteleres 
organizados 

Porcentaje de campañas de 
campañas promocióndel emprendimiento 

realizadas 

jovenes 
Porcentaje de solicitudes 
atendidas 

Porcentaje de eventos 
rea~zados 

civtca 
17en Dirección 

2022 

lnst.de la 
2en2022 Juventud 

9en2022 lnst dela 
Juventud 

6en2022 lnstdela 
Juventud 

2en2022 lnstdela 
Juventud 

732en lnst.dela 
2022 

2en2022 lnst.dela 
Juventud 

Anua 

Anual 

Anual 

Anual 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 
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füMIENTO 
.DEL MUNICIPIO 
PENASCO 
2024 

MUNICIPAL 

2.6.1.7. Emprender campañas de 
prevenciónyatenciónalosproblemas 
en~ juventud, como violencia en el 

3000 
no~az¡¡o, enfermedades de · 
transmisión sexual, embarazos en 
ado!estentesyotros 

jovenes 
Porcentaje de campañas 
realizadas 

!;~;1¡! =~:~:::::.~~~s campañas Po7en~aje de campañas 
riesgosdelacooducciónpunibre reaizaas 

~:r1!:::t;:ti::~~::: sobre 50 gestiones 7:je de gestiones 
obtenciondecréditoseducatNos re iz.a as. 

lmpulsarlasaptitudesyvocaciones 

~:,reacion, ;z::; ~:::m~~:: el 

Esparci~~nto ~:~~n:~~~::.•~:~~ organizado 
delosespaclosp,iblicosdeportivos. 

2.7.1.1..Promoverlacelebraciónde 
eventos de diferentes disciplinas 
depol1ivasycategoriasconespecial 72 
interésenaquelosqueparticipenlas 
mu¡eres 
2.7.1.2, Promover el deporte enlos 
sectores de la población con 
capacidades _diferentes, adultos 

12 mayores e mtegrantes de las 
fraccionesétnicasestablecidaseneJ 
municipio. 
2.7.1.3. Atender las convocatorias 
olicialesparalaparticipacióndelos 
seleccionadcs municipales con 72 
apoyosdetrasladosygaslosde 
e.amino 

2.7.1.4.Reai.zarlaetapamunicipalde 
lasolimp@dasinfantilesyjuveniles 

Porcentaje de eventos 
realizadosdepromoción 
deportiva para mujeres 

Porcentaje de eventos 
realizados de promoción 
deportiva para grupos 
vulnerables 

traslados :~::!~ :::~~::,adas 

eventos Porcenlajedeeventos 
municipales deportivosreaizados 

1000en 
2022 

lnstdela 
Juvemud 

uuom 

An¡ral •, 

XI 11 ~ AYU",t" ·.,.,, 
CONS'°ITUUON >.L nE: :w: "'i-11 

1nst. de ~EPU~ pi:1., iCO 
1en2022 Juventud 20; ,, 

50 en 1nS~8ETAft~ M .INICIPAl 
2022 Juventud 

24en lnst del 
2022 deporte 

2en lnstdel 
2022 deporte 

12en lnstdel 
2022 deporte 

lnst.del 
deporte 

Anual 

Anual 

2.7.1.5. Garantizar el mantenimiento, 
limpieza y buen uso de las 12 

infonnesde Porcentaje d~man~imlentos lnstdel 
resullado•:::•instalacrones 4en2022 deporte 

instalaciones deportivas 
2.7.1.6. Adquirirnuevasunidadesde 
lranspcrtepara lalntegraciónuna 
flotadeunidadesmodernasyenbuen 
estadoparaelapoyodetrasladosde 
deportistasaeventosregionalesy 
estatales 

2.7.1.7.0rganizardinicasdeportivos 
con unenfoquederer:reacióny 6 
deteccioodehabiidadesdeportivas. 

2.7.1.8. lmpulsarlaloonaciónde 
juecesyárbttros entorlaslas 
disciplinas del deporte local 

2.7.1.9. Adminlstrarycon1rolateluso 
delas instalacionesdepol1ivasparala 12 
prácticadeldeporte 

Porcentaje de unidades de 
unidades lransporteadquiridaspara 

traslados de deportistas 

Porcentaje de eventos 
depol1ivosrealizados 

Pon:entajedea.rsosde 
capacitación impartidos para 
juecesyárbritos 

lnst.del 
deporte 

4en2022 lnstdel 
deporte 

2en2022 
lnstd~ 
deporte 

inl"7:,de ::~-::::: \~f~:;;:istración 4 en 1022 ~SI.: 
resu 5 de instalacionesdeportivas epo 

Anu~ 

Anual 

Anual 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEñASCO, SONORA 
INOlCAOORES PARA EL SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL PMD 

TERCER EJE RECTOR: PEÑASCO ANTES QUE NADA 

000013 

/j,~j 
RE~iOR p~~~~ DESCRIPCION DE LA META ~~T; CONCEPTO NOMBRE DEL INDICADOR ~~: 

XX!VH.A\'l;,.fAVléNTC 

FUEtf.m1Sb~tw~it~Et l~i6
1CIPIC 

~~ "' ;~i 
~~ 
~ti 
~J 
'AMIErnO 
lELMUNICIPIO 
'rnASCO 
024 

~UNICIPAL 

2021,2024 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: Reducir los 

3.1PromocionY indices de marginación y 

SECRETARIA MUNICIPAl 

3 ejecucionde desigualdad social en 
ObrasPublicas alención prioritaria a las 

localidades y zonas urbanas 
socialmente más 
desprotegidas 

3.1 .1.1. Elaborarlos 
proyectos técnicos ejecutivos 
necesariosparalaobra 
pública 

24 proyecto Porcentaje de proyectos 
elaborados 

Oír. De 
27obras Desarrollo 
2022 Urbano y Obra 

Publica 

Dir. De 3.1.1.2. Realizar el 
procedimiento IK:itatorio para 
lacontratacióndelaobra 
pública 

30 
procedimient Po1centajede . Desarrollo 

proced,rroentosrealizados sen UrbanoyObra 

3.1.1.3. Ejecutarlos infoones 
deavancefisicofinanciero 
trimestral de los programas 
deinversión 

3.11.4. Atender y dar 
seguimiento a los resultados 
delosprocesosdeauditona 

3.1.1.5. Coordinar la 
ejecucióndelaobrapública 
municipal 

12 informe 

6 informe 

30 obra 

Porcenlajede informes 
elaborados 

Poo:entajede informes 
elaborados 

Poo:entajedeobras 
ejecutadas 

2022 Publica 

4en 
2022 

2en 
2022 

Dir. De 
Desarrollo 

Urbano y Obra 
Publica 

Oír.De 
Desarrollo 

UrbaooyObra 
Publica 
Oír. De 

28en Desarrollo 
2022 Urbano y Obra 

Publica 

3.1.1.6. ~rprocesosen 
elmarcode lascompetencias 
municipales para el 
desarrollo de acciones y 
compromisos de impacto 
regionatcooelmuniciploque 
se consideran en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-
2027. 

3 informedegePorcen1ajedeinformesde 
gestión elaborados n.d 

Dir.De 
Desarrollo 

Urbano y Obra 
Publica 

3.1.2.1.lntegrarlapropuesta 
deinversiónanualdelaobra 24 obra 
concertada 

3.1.2.2.lntegrar ycapacitara 
los Comités de participación 
Ciudadana y Contraloria 
Social. 

3.1.2.3. Someter a la 
aprobación del COPLAM y 
del Ayuntamiento la 
propuesta anual de obra 
concertada 

3.1.2.4. Coocdinarelproceso 

24 comite 

6 propuesta 

deasignaciónyadjudicación 24 proceso 
deobra 

Porcentaje de obras 
concertadas 

3en 
2022 

Porcenlajedecomnés 3en 
in1egradosycapacitados 2022 

Poo:enlajedepropueslas 1en 
sometidas a aprobación 2022 

Porcentejedeprocesos 
coordinados 

3en 
2022 

3.1.2.5 Realizar la 
supervisión adminislrativa y 48 supervision PorcentajedeS1Jpervisiones 3en 
técnica de laobraconcertada realrzadas 2022 

CMCOP 

CMCOP 

CMCOP 

CMCOP 

CMCOP 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Pub
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ció
n e
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~-f, 

~~'. .t~~':';J/ 

AUNICIPAL 

3.12.6. Realizarlaentrega 
en bempo y forma de las 24 acta 
obras terminadas 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: establecer y 

3.2Polilicay ejercerpoliticasde 
Planeaciondel ordenamientoquepermi1an 
Desarrollo el crecimiento urbano 
Urbano modernoycontroladoyuna 

mejoraenlaadmin;stración 
de la imagen urbana 

Poroentajedeobras 
terminadasen tiempoy 
forma 

3en 
2022 

uuuv.u 

CMCOP Anual 

XXIV H. AYUIITAM!E~TO 
CONSTITUCIONALDELl,íUNICiPIO 

DE PUERTO PEÑASCO 
2021-2024 

SECRETARIA MUNfCIPAl 

Porcentaje de documentos Subdrr. De 3.2.1.1Actualizarlabase 
normativa para el 
ordenamien1ourbano 

1 documento normalivosactualizados 1rn2022 Desarrollo Anual 
paraelordenamien1ourbano Urbano 

3.2.1.2Analizaryotorgar 
licencias. constancias y 
certificaciones relacionadas 
conelusodelsuelourbano 

2190 documen1o Porcenta¡ededocumen1os 730en 
otorgados 2022 

Subdir. De 
Desam,Jo 
Urbano 

Anual 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: Cooldinar, 
evaluar y realizar d~erentes 
bpos de actividades 

Administracion necesanas para llevar 
delosservcios otorgar la comtmidad 
publicos servicios públicos de calidad 

que permitan una 
convivencia igualnaria y 
digna 

3.3.1.1. Limpiarymantener 
en buen estado las 
p<ioc1palesv1aidadesde/a 
ciLKfad . 

4536 küornetro 

3.3 1.2 Realizar prnadasde 3780 tonelada 
lomp,ezaydescacharre 

3.3.1.3. Rehabilitarelsistema 

~alid:~:bradoy púb~:c: 4320 luminaria 

públicos 

3.3.1.4. Realizar acciooes 
permanen1es de limpieza, 
reparación y mantenimiento 495 espadas 
de los espacios públicos 
municipales. 

3.3.1.5. Mantener en buen 
estado la maquinaria y 
equipo asignado a la 
dependencia 

3.31 .6Realizarel barridode 
calles de manera manual 
sobre calles, avenidas y 
bulevares. 

3.3.1.7. realizar de manera 
extraordinaria acciones de 
a1ención al mejoramien1o de 
/os servicios públicos 

3.3.2.1.Recolectar, trasladar 
ydisponer/osresiduos 
sólidos urbanos generados 
en losdomicffos 

36 informe 

106 ki/ome1ro 

360 servcio 

57600tooeladas 

Poroentajedek,lómetros 1512en Dir"':"iónde 
timpiados 2022 Seovrcios 

Pubhcos 
Anual 

~::;~~:~:~adas de ;:~ en ::: de Anual 

recolectados Publicas 

Porcentaje de luminarias 
rehabilitadas 

Porcentaje de espacios 
públicos atendidos 

Porcentaje de informes 
elaborados de 
mantemimien1o de 
maqu"1anayequ1po 

Poroen1ajedek1/óme1ros 
barridos 

Porcentaje de reportes 
a1endidos 

1440en Direcciónde 
2022 Servicios Anual 

Publicos 

165en 
2022 

Dirección de 
Servicios 
Publicas 

1?•n Dirección de 

Anual 

lUU,. j~ Anual Serv,oos 
Publicas 

36en Direcciónde 
2022 Servicios Anual 

Publicos 

120en 
2022 

Direcciónde 
Servicios 
Publicos 

Anual 

Porcentaje_detoneladasde 20592 en 
res1duossól1dos 

2022 
OOM1SLIM Anual 

recolectados 

'.\·"~+ 

\:~ 
~\Wi 
1:i 
AMiENTO 
IELMUNICIPIC 
:NASCO 
24 

IUNICIPAL 

3.3.2.3. Atender reportesde 
basuras acumuladas en 1080 reporte 
sector doméstico y comercial 

Porcentaje de reportes 
atendidos 

360en 
2022 

UUVUil 
~·''.'~~t, 

_Jtf\!"'(~~f. 

3.3.2.4. Reglamentar el uso Poroentajedereglamentos 1en 
del relleno sani1ario y la 1 reg lamento elaborados 2022 

"""' ~~&~~ 
DOMISU.,t Ns1~i ,tJ~n1~!i,~t~CIPIO disposiciónfinal noperm!ida 

3.3.2.5. Convenirconel 
sectorcomercial la 
contratación del servicio de 
recolección 

3.33.1. Alender losprocesos 
de aLKfitoria para la 
certif,cacióll de playas 

3.3.3.2. Efectuar laboresde 

496 convenio 

9 infomle 

limpieza en playas y zona 106 ki/ome1ro 
federal marítima y 1errestre 
contigua 

3.3.3.3. lntegrarlacartera de 
proyeclos de obras y 
equipamiento para el control 
de la zona federal 

3.3.3.4.Represenlar al 
Munici¡,oanteelComné 
Técnico Financiero dela 
ZOFEMAT,participandoen 
calendario trimestral y 
extraordinario de sesiones 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: garan1izar a la 
comunidad la operación 

3_4 Pol!rcay sustentable, conslan1e __ Y 

!~fn:! ~ :~aenle ~~:,. sem,o:i 

delagua Drgamsmo Operador, con 
atenciónespecial a laszonas 
urbanas que presentan 
mayor indice de rezago en 
las coberturas 

3.4.1.1. Implementar el 
srsternadecon1rolinternodel 
Organismo y los programas 
de austeridad y ahorro 

3.4.2.1.Diseñar,implemenlar 
yvigilar/ossis1emasde 
control que aseguren la 
eficiencia y correcta 
administraciónya¡,icaciones 
delos recursos financieros, 
materiales y humanos 

3.4.3.1. operar de manera 
eficiente los cárcamos de 
rebombeo 

3.4.3.2 Mejorar 
conducción de las aguas 
residuales en la red de 
atarjeas, subcolectores y 
co/ectoresde~ciudad 

12 informe 

12 informe 

12 informe 

12 informe 

540 informe 

3 reporte 

Porcentaje de convenios 
es1ablecidos 

166en 
2022 

Porcentaje deauditorias 3en 
atendidas 2022 

Porcentaje de kilómetros 
limpiados 

35en 
2022 

Porcentaje de informes 4en 

~:=~~deproyectosde 2022 

Porcen1ajedesesiooesen 4en 
~squeseparticipó 2022 

DEPUERTOPE.~ASCO 
2ú2'-2024 

OOMISt..i¡fCR~l<'lRIA MUNICIPA[ 

Direcciónde 
ZOFEMAT 

Direcciónde 
ZOFEMAT 

Direcclónde 
ZOFEMAT 

Direcciónde 
ZOFEMAT 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

: 1~:'!!de informes ;0~2 OOMAPAS Anual 

: 1~:.: de informes ~0~2 OOMAPAS Anual 

Poroen_taje dei~fomlesde 160en 
operaaón de careamos de 

2022 
OOMAPAS Anual 

rebombeo 

:~=:::=~ón ;O~ OOMAPAS Anual 
de aguas residuales 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 
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~UNICIPAl 

3.4.3.3. Mejoramiento de la 
eficiencia de extracción de 
aguaenpozosdecaptación 12 reporte 
enlosEpdosAguaZarcay 
Kennedy 

OBJETIVO DEL 

3.5. ~d:iª ~~:sRAMA:ad~=::: 
::" 1.md1COS y tecn1COS 
municipal necesanos para la correcta 

hKlraulico =~:" :1
1 s,!~:! 

operador 

3.5.1.1. Ampliar, reha~litar y 
reconectar lineas de 3 obra 
conducción de agua potable 

3.5.1 .2. Ampliar la cobertura 
del sistema de distribución 6 obra 
delserviclodeaguapolable 

3.5.1.3. Ampliar la cobertura 
del sistema de drenaje 6 obra 
sanitario 

3.5.2.1. ActualizaryapNcar la 
normatividaddel0<9anismo 
bajo principios de mejora 
regulatoria 

3.5.2.2. Diseñar formatos, 
instructivos, actas de 
inspección y manuales que 
se requieran para el 
desarrollo de actividades y 
compromisos del organismo 

OBJETIVO DEL 
3.6. Fomento y PROGRAMA: Contribuir en 
regularizacion el mejoramiento de los 
delosservicios índicesdecontrol. atencióny 
deaguapotablesatisfacción del usuario, 
yalcantarillado propiciandoel pagooportuno 

y recuperación de rezagos 

3.6.1.1. D~minuir la cartera 
vencida en el rezago del 
pago de los servicios de 
agua y alcantarillado 

3.6.1.2. Generar y distribuir 
de manera oportuna los 

12 infonne 

12 informe 

36 informe 

recibos de cobro de los 36 informe 
servicios que presta el 
organismo operador 

3.61.3. Instalación de 

::~~~ !tr:i: la:~= 450 reporte 
comerciales 

Porcentajedevolumende 4en 
aguaextraida 2022 

Porcentaje de obras 
ejecutadas 

Porcentaje de obras 
ejecutadas 

Porcentaje de obras 
ejecutadas 

1eo 
2022 

2en 
2022 

2en 
2022 

Porceotajedeinstrumentos 4en 
normativosactualizados 2022 

Porcenta¡edeinformes 
elaborados de formatos, 
instnuclivos, actasde 
iospecciónomanuales 

Porcentaje de informes 
elaborados de cartera 
vencKla 

4en 
2022 

12en 
2022 

Porcentaje de informes 
elaboradosdeladistribucióo12en 
delosrecibosdecobrode 2022 

Porcentaje de reportes 
elaborados de equipos de 
micro medición instalados 

150en 
2022 

UVUU.LO 

OOMAPAS 

XXiV ~. A\'WiA:}:¡:~TO 
CONSTiTUC/ONt .• DEL',,JNiC:P' 

DEPUERTCPENASCO 
,02•. 10 .. 

SECRETARIA MUNICIPAl 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

OOMAPAS Anual 

AMIENTO 
1E.LMUN/CIPIC 
:NASCO 
24 

IUNICIPAl 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: Ejecutar un 

3.7: Fondo deprograma de obras y 
aportaciones acciooessocialesbasicas 
para laque beneficien directamente 
infraestructura a sectores de 
socialmunicipal poblaciónencondiciones de 

rezagosocialycon indices 
de pobreza extrema 

3.7.1.1. Operar la 
normatMdad del fondo asi 
como los objetivos y 
procesos de asignación de 
reC1Jrsos, diseñando un 
diagnóstico de actividades, 
elementos relevantes 
financiamien1oysusfuentes, 
asi como la distribución 
equrtativadelosrecursosen 
zonas urbanas en condición 
dedesaquilibriosocial 

1.8.1.2. Identificar 
establecer procesos 
responsabilidades 
individuales para la gestión 
de losrecursosdel fondo, 
atendiendo mecanismos 
contables y financieros 
orientados a redt.dr los 
desequiibrios y la 
marginación social 

1.8.1.3. Desarrollar las 
estrategias de rendicíóo de 
cuentas y participación 
ciudadana a través de 
indicadores que identifiquen 
demaneradirectaelimpacto 
ybeneficioalapoblación 
atendida con los resultados 
delfondo 

1.8.1.4 Establecer 
mecanismos de control 
interno para la correcta 
administración del Fondo 
derivadosdelosprocesosde 
evaluacióo y medición de 
resultados 

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: impulsar el 

3.8: Regulacion desarrollo municipal 
ypreservaQon sustentable y sostenible 
ecologica basadoenlosprincipiosdela 

agenda20-30 

3.8.1.1. Evaluar y dictaminar 
lasfactibiidadesdelimpacto 
ambiental pare el desarrollo 
de proyectosproduclivosy 
deservicios 

3.8.1.2 Emprender 
programas de eliminación, 
reducción, rehúsoyrecidaje 
enPuertoPetiasco 

3 informe 

3 informe 

3 informe 

3 informe 

3 proyecto 

3 programa 

00001¡ ~,1' 
XXI\IH.AYUNTA:,'.IEYW 

CONSTITUCIOliAL DEL I/Ui'íiCIP1t 
DEPUERTOPEf1ASCO 

2021-2024 

SECRETARIA MUNICIPAl 

Dir. De 
porcentajedecumplimiento 1 informe Desarrollo 
alanormatividaddelfondo 2022 UrtlanoyObra 

Publica 

Dir. De 
procesodegestionde 1informe Desarrollo 
recursos asignados 2022 Urbano y Obra 

Publica 

Dir.De 
cumplimiento a los procesos 1 informe Desarrollo 
deadministracionde 2022 Urbano y Obra 

Publica 

Dir. De 
eficienciaenla 
administraciondelos 

1informe Desarrollo 
2022 UrtlanoyObra 

Porcentajedeproyectos 4en 
elaborados 2022 

Poroentajedeprogramas 1en 
ejecutados 2022 

Publica 

Dir. DeEcologia 
y DIio 

Sustentable 

Dir. DeEco/ogia 
yDllo 

Sustentable 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 
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n e
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JI.IU/iiC/PiO 
/Asco 

' 
INICIPAL 

3.8.1.3. Emprender un 
programa anual de educación 
ambiental y cuidado de los 
recursos naturales 

3.8.1 .4. emprende/ 
campañas de reforestación 
conflorenativa yfomentarel 
cuidadodelárbol 

3.B.1.5. Representar al 
Ayuntamiento en las 
reuniones Comité 
coordinadordela Reservade 
laBiósferadelPinacatey 
Gran Desierto de Altar 

3 programa 

3 programa 

6 reunían 

Porcentajedeprogramas 3en 
ejecutados 2022 

Porcentajede programas Oen 
ejecufados 2022 

Porcentaje de reuniones a 3en 
lasque se asistió 2022 

3.81.6. Coordinar los 
trabajos para garantizar la 
certificación de las Playas 
Limpias 

3 certificacion Porcentajedecertificaciones3en 
realizadas 2022 

3.8.1.7. Establecer convenios 
de colaboración en alianzas 
detrabajoconlnstrtuciones 
Educativas y Organismos no 
Gubernamentales para el 
cuidado del medio ambiente 
y el entorno ecológico. 

3.8.1.8. Apoyar lastareas 
delcomhédeatencióny 
vigilanaade lafauna 
silvestre .. 
3.8.1.9. coordinar el 
programa penmanente de 
mejoramiento de imagen 
urbana 

3.8.1.10 Vigilar, atender y 
sancionar en su caso, 

6 convenio 

3 infonme 

1 programa 

denuncias sobre faltas al 360 accioes 
Reglamento de ecologia y 
proteccióoal ambiente 

3.8.111. Integrar la Red 
Municipal de Educadores 1 evento 
Ambientales 

Porcentajedeconvenios 9en 
establecidos 2022 

Porcentajedeinformes 1en 
elaborados 2022 

Porcentajedeacciones 1en 
establecidos 2022 

Porcentajedeclenuncias 120en 
atendidas 2022 

Porcentajedecumplimiento Oen 
enlos ineamientosdelared 2022 

Dir. DeEcologia 
y DIio. 

Sustentable 

VVVVAV 

e,-~;,~;.. 
XXl\1 rl. ~YUNTA~:IEl,TO 

Dir. %:q~mG;trtM~~,c,P,o 
Sustentable 2021,2024 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Dir.OeEcologia 

y DIio. Anual 
Sustentable 

Dir.OeEcologia 
y DIio. 

Sustentab!e 

Dir. Oe Ecologia 
yDllo. 

Sustentable 

Dir. OeEcologia 
yDllo 

Sustentable 

Dir.DeEcologia 
yDllo. 

Sustentable 

Dir. OeEcologia 
yDlio. 

Sustentable 

Dir. OeEcologia 
yDllo. 

Sustentable 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL PMD 

CUARTO EJE RECTOR: PROMOCION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

oouon 

'tt:- ~ 

RE~T~R PROG:~A DEL DESCRIPCION DE LA META ~~~ CONCEPTO NOMBRE DEL INDICADOR 

XXIVH.AYUNTAIJIE~TO 

Ll~~SÓ~:wtiL ~~~:7~ UEPIO 
BASE 2021 2024 

>Os,v,. 

~~~\ í:),~ 
lk, 
~ 
ITAMIE,1¡ , 
DELMUNl1., ,,c" 

PENASCO 
1024 

MUNICIPAL 

4.1 
Promociony 
desarrollo delas 
actividades 
productivas 

OBJETIVO DEL PROGRAMA: 
aprovecharsustentablemente 
las vocaciones productivas y 
de servicios que representen 
factoresdedetonamiento 
económico 

4.1.1.1 Sonneter a la 
aprobación del Ayuntamiento 
iniciativas de programas de 
incentivos fiscales municipales 
para las iniciativas productivas 
de mujeres y familias 
vulnerablesyaaquellasque 
generen empleos 
permanentes y bien 
remunerados. 

4.1.1.2. Constttuir y coordinar 
el Comtté de Promoción 3 
Económica Municipal 

4.1.1.3. Proponer y establecer 
un sistema de mejora 
regulatoria en trámites y 12 
servicios relacionados con la 
apertura de negocios 

4.1.1.4. Promoverydesarrollar 
capacidades de 
emprendimientodefamiliasen 
situación de vulnerabilidad 
económica y social mediante 12 
la gestión de apoyos 
económicos para financiar 
proyectos productivos 
familiares. 

4.1.1.5.Coordinar la 
integracióndelaestadistica 
de indicadores de 
equipamiento y servicios para 
el crecimiento económico del 
municipio 

4.1.1.6.Representaral 
Ayuntamiento ante las 
Cámaras de promoción 
económica Municipales. 
Regionales y Estatales 

12 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Dirección 
Porcentaje de iniciativas de 
incentivosfiscalesparaperscnas 

iniciativas vulnerablesy lageneraciónde 
empleo sometidas a aprobación 
del Ayuntamiento 

1 en2022 Des~~ollo Anual 

Economico 

Porcentaje de informes de 
inforrnesde resultadoselaboradosde la 
resultados gestión del Comtté de Promoción 

Económica Municipal 

1en2022 

Dirección 
de 

Desarrollo 
Economico 

Anual 

informes de ~:;;~¿: :i:~:fr:::sd:~ sistema Dir~~ión 

resultados de me1oraregulatonaentrám1tes 4en2022 Desarrollo Anual 

~::~;s para la apertura de Economico 

Porcentaje de apoyos otorgados Dirección 

apoyos ~::r~~'Tm~e:~:~e familias en 4 en 2022 Des!~ollo Anual 

sttuaciónvulnerable Economico 

Porcentaje de informes de 
resultados elaborados de la Dirección 

¡~!~: :~:se :~:::~~n~: ;~~~¡~;~:e 2 en 2022 Des:~ollo Anual 

crecimiento económico del Economico 
municipio 

Porcentaje de informes de 
inforrnesde resultadoselaboradosde la. 

resultados ~e:i:e:~t:~~~~r::o~~~iento 

económica 

Dirección 

4 en 2022 De~~ollo Anual 

Economico 
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~MUNICIPAl 

4.1.1 .7 Organizar foros y 
exposiciones locales y 
regionales para la promoción 

18 económica del Municipio 
impulsando el uso del Centro 
de Convenciones 

4.1.1.8. Establecer un 
mecanismo de gestión para 
promover ante el comtté de 
promoción económica y ante 1 
el Gobierno Estatal los 
proyectosdeturismomédicoy 
construcción de una marina. 

4.1.1.9. Intervenir ante las 
instancias federa les y 
estatales correspondientes en 
los tramttes y gestiones 1 
necesarios para la 
continuacióndelaobradel 
HomePortl 

4.1.2.1 . Proponer iniciativas 
sustentables y sostenibles 
antelosforosdetrabajodela 
Comisión de Fomento al 
TurismoylaComisiónSonora
Arizona 

4.1.2.2Participarenla 
organización y promoción de 
eventos de competencias de 15 
vehiculos,motocicletas, 
musicales y deportivos 

4.1.2.3. lntervenirante laOCV 
eneldiseñodeaccionespara 
elimpulsoalturismodeplaya, 3 
de negocios, re ligiosos, 
deportivos o de salud 

4.1.2.4. Gestionar ante las 
instancias correspondientes 
parael establecimientodeuna 
líneaaérea turistica 

4.1.2.5. Impulsar 
capacitación, formación y 
acred ttación de anfüriones 6 
turísticos, orientado 
prestadores de servicios 
4.1.3.1. Apoyar a los 
productores de pesca y 
acuicolasdebajosrecursos 3 
en laobtencióndepermisos 
para realizar su actividad. 

4.1.3.2. Apoyarla certificación 
de documentos necesarios 
para los trámites de apoyos 12 
ante las instanciasfederalesy 
estatales. 

4.1 .3.3. Apoyar la gestión para 
laobtención depermisosy 

12 
apoyos para la pesca y la 
acuicultura. 

Porcentaje de eventos 
eventos organizadospara lapromoción 

económica del municipio 

Porcentaje de procesos de 
procesode gestiónrealizadospara impulsar 

gestion el turismomédicoyla 
construcción de una marina 

d Porcentajedeprocesosde 

pr~:~~n e :~s~~~~:~~~:~:f ~~:~ Port 

Porcentaje de informes de 

info~e: de ~:s~~~~~ó~:~º!!~~:ión de 
resu a os Fomentoal turismoylaComisión 

Sonora-Arizona 

Porcentaje de eventos 
eventos gestionadosdeexhibición, 

artisticos,musicalesydeportivos 

Porcentaje de informes de 
informesde resultadoselaboradosdelas 
resultados accionesde impulsoal turismo 

antelaOCV 

Porcentaje de informes de 
informesde resultadoselaboradosdelas 
resultados gestionespara lainstalaciónde 

una lineaáerea 

Porcentaje de cursos impartidos 
de capacitación a anfitriones 
turísticos 

Porcentaje de informes de 
informesde resuttadoselaboradosdeapoyos 
resultados otorgadosaproductores 

pesquerosyacuicolas 

¡~!:::: :::;~~: : i:!fr:r::sd~e 
certificación de documentos 

Porcentaje de informes de 

uuuu;.;u A~«~t 
r ~(!f~f·"t:11 ~ 

~f, 'tQí;cció~líj J 
6 en 2022 \ ~!~~:}Anual° 

XXIV ft~'\IENTo 
CONSTITUCIONAL DEL MIJN!CIPIO 

DEPUERTOPENASCO 
2021 , 2Q24 

SECRET~Nl~~,l 1
en 2022 Desarrollo 

Economico 

Dirección 

1en2022 De~~ollo Anual 

Economico 

Dirección Anual 
1 en2022 de Turismo 

Dirección Anua l 
5en2022 deTurismo 

Dirección Anual 
1en2022 deTurismo 

Dirección Anual 
1en2022 deTurismo 

Dirección 
1 en2022 de Turismo 

2en2022 

4en2022 

Dirección 
de Pesca 

Dirección 
de Pesca 

Anual 

Anual 

Anual 

informes de resul~ados elaborados de la 
4 

en 
2022 resultados geshondeapoyospara lapescay 

Dirección 
de Pesca 

Anual 

acuicultura 

f~-1¡.n 

~\. ,~ 
~} 
~IENTO 
lMUMCIPIO 
ASCO 

IN/C/PAl 

4.1.3.4. Realizar con las 
autoridades de lnapesca 
cursosdecapacitaciónparael 

12 usoe implementaclóndeartes 
depescae implementaciónde 
tecnologías. 

4.1.3.5 Colaborar con la 
Conapescaen lasaccionesde 3 
vigilancia de vedas 

4.1.3.6. Promover 
realización y festejo de 
eventos tradicionales 
relacionados con la actividad 
pesquera, como el día del 
marino, Festival del mar y 
foros de desarrollo económico 
y productivo del sector 

4.1.3.7. Fortalecer las 
actividades de las 
organizaciones de producción 
y comercialización acuicola y 
mediante apoyos jurídicos 

4.1.3.8. Fortalecer 
organización sectorial 
mediante el Comité Municipal 
de organización y fomento 
para las especies de impacto 
comercial. 

4.1.3.9. Mejorar las 
instalaciones de puntos de 
embarque y desembarque de 
la producción pesquera 

4.1.3.10. Garantizar al 
pescador más vulnerable 
apoyos municipa.les derivados 

450 de la operaaón de los 
programas denominados José 
el PescadorylibretadeMar 

informesde Porcentajede informesde 

resultados :~~~~t~~f ó~l:r~:~~:CA 

Porcentaje de informes de 
informesde resultadoselaboradosde 
resultados vigilanciadevedacon 

CONAPESCA 

Porcentaje de eventos 
eventos tradicionalesdelaactividad 

pesquera realizados 

. ·Uuuu¿J 

;(i{\ •\· 
¡~Q~~; 
·\~1'./ 

4en2022 :~½,on Anual 
xx1v H. AIIM~rilmc 

CONST'TUCIONALDF.LMUNICiF 
OEPUF.RTOPE:MSCO 

2011 201( 

~EC~~;A~;~~~tNIC~n~~
1 en de Pesca 

3en2022 Dirección 
de Pesca 

Anual 

eventos 

Porcentaje de eventos 
organizados.paraelapoyo jurid.ico Jen

2022 alaproducc1ónycomeraallzac1ón 
Dirección 
de Pesca Anual 

acuicola 

Porcentajedecomitésdefomento 
comité deespeciesde impactocomercial 1en2022 

organizados 

Porcentaje de programas 

programas ~:~~s~ae~~~::/:tejoramiento 2 en 2022 

embarque/desembarque pesquero 

Dirección 
de Pesca 

Dirección 
de Pesca 

Anual 

Anual 

personas porcentaje de personas apoyadas 150 en 2022 ~:~~~: Anual 
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IUNICIPAL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024 

uuuui, 
.t~;~·\ 
h(;'.ifr'9~~ 

H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA 
INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS DEL PMD 

QUINTO EJE RECTOR: VIVIR SEGURO Y EN PAZ SOCIAL 
i~¡~~} 

PROGRAMA DESCRIPCION DE LA 
OELPMO META 

META 
DEL PMD CONCEPTO NOMBRE DEL INDICADOR 

XX:1H. ~YUNTM!IENTO 
CONSTffUCID_ NAL _1/[¡;¿1' l'''N'PIC 

LINEA (j:u'l;ÑfEO ;'.t¡f~eü 
BASE ,u,1 1u.1f-

OBJETIVO DEL 
PROGRAMA: Establecer 

5.1 Control y unabasenormativayun 
evaluaciondela sistemadeatencióneficazy 
Seguridad motivador dela 
Publica participaciónciudadMapor 

laseguridadpreventivayde 
proximidad 

5.1.1.1 Actualizar el Bando 
de Policía y Gobierno, y 
demás instrumentos 
necesarios para la 
procuración de la seguridad 
(Manuales de Organización 
y Procedimientos, 
Reglamento de Policía y 
Tránsito, Reglamento de 
Operación del Corralón 
Municipal) 

5.1.1.2 Establecer 
convenios de colaboración 
con el ISSPE y la 
Secretarta de Seguridad 
Pública 

5.1.1.3. Organizar y 
reglamentar el 
funcionamientodelConsejo 

36 Municipal de Seguridad 
Pública y los Comités 
Ciudadanos 
5.1.1.4. Atenderdemanera 
inmediata con tiempos de 
respuesta reducidos a 36 
llamadas y reportes de 
emergencia 
5.1.1.5. Garantizar 
vigilancia diaria a 
comunidad permitiendo la 

12 sectorizaciónde laciudady 
principales zonas 
conflictivas 

5.1.1.6 Apoyar los 
operativos de protección 
civil y atención de 12 
emergencias naturales, 
ambientales o sanitarias 

5.1.1.7.Administrar los 
recursos humanos, 
financieros y materiales 
necesarios para el buen 
funcionamiento dela 
Jefatura de Policía 
Preventiva y Tránsito 
Municipal 

12 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Porcentaje de documentos ~;ección 
documento normahvos y admm1stralivos 3 en 2022 Seguridad Anual 

actualizados Publica 

Porcentaje de convenios ~irección s,,t-

convemo elaborado para colaboración_ con 1 en 2022 s: uridad Anual ~ 
1nslitucronesdeseguridadpubl1ca p ~r ~~1,. 

u1ca ~-~ 

Dirección ~/ 

comites ::~ri~t:~ :ib~i::~:~:ados 4 en 2º22 ~~uridad Anual ~l~~ENTO 

Publica JE_LMUNICIPh 
ENASCO 
114 

Porcentaje de reportes de ~rección füNICIPAI 
reportes emergencias elaborados 12 en 2o22 Seguridad Anual 

Publica 

Dirección 

reportes :;1;:::d!eJ;!~:~e~ealizados ~~;t ~uridad Trimestral 

Publica 

Porcentaje de reportes atendidos Dirección 

reportes ~:1~nr~i:~~:~it!~i:;
0
;ección civil, 4 en 2022 ~:guridad Trimeslral 

medioambientales Publica 

Porcentaje de informes Dirección 

informes ~:~:~~::/:u~:::'.~~~~~~~os 4 en 2022 ~:guridad Trimestral 
y materiales Publica 

5.1.1.8. Administrarla 
operatividad delas 
unidadestipopatrulla, el 36 
armamentoyequipopara la 
seguridad pública 
5.1.1.9. Proporcionar 
servicios básicos y 
alimentos a los detenidos 12 
en la cárcel Pública 
Municipal 
5.1.2.1. Atenderdemanera 
emergente y prioritaria los 
reportes y denuncias de 12 
violencia de género y 
violencia familiar 
5.1.2.2. Atenderydar 
seguimiento efectivo a los 
IPHrelacionadoscon la 1,800 
violencia familiar y de 
genero 
5.1.2.3. Darseguimientoa 
mecanismos de protección 
yresguardodemenoresy 
mujeres victimas de 
violencia. 

5.1.2.4. Rea lizarplaticasde 
prevención de situaciones 
de violencia familiar, 
equidaddegéneroyacoso 

5.1.2.5. Administrarel 
Centro Municipal para la 
protección de mujeres y 
familias víctimas de 
violencia 

5.1.3.1. Coordinarconel C5 

450 

36 

12 

lavigilanciavialatravésde 12 
videocámaras 

5.1.3.2Apoyarconrondines 
devigilancia laentraday 

36 
salida de los planteles 
educativos 
5.1.3.3. Desarrollar 
campañas de seguridad vial 
y concientización de la 
prevención de accidentes 
en instituciones educativas 
y centros de trabajo 

informes 

informes 

reportes 

asuntos 

reportes 

platicas 

informes 

informes 

informes 

VVVV'-1' 

Porcentajede informes_ .. ~;acción . 
elaboradosde laadm1mstracron 12en2022 S uridad Trimestral 
depatrullas,armamentoyequ1po P:llca 

Porcentaje de reportes y 
denuncias de violencia 
intrafamiliarydegeneroatendidos 

4en2022 S~uridad Trimestral 

Publica 

Porcentaje de asuntos de 
600

en 
v10lencramtrafam1harydegenero 2022 
conatenc1ónysegu1miento 

Porcentajedemenoresymujeres 150en 
victimasdeviolenciaprotegidos 2022 

Dirección 
de 
Seguridad 
Publica 

Dirección 
de 
Seguridad 
Publica 

Dirección 
Porcentajedep_láticas impartidas 

12
en

2022 
de . 

para laprevencrónde laviolencra Seguridad 
Publica 

Porcentajedediasdeoperación Dirección 
delCentroMunicipalparala 365en de 
ProteccióndeMujeresy Famillas 2022 Seguridad 
Victimas de Violencia Publica 

Porcentaje de informes Dirección 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

~l:~:~~~=~~¡~ºnº!~:ción con 4 en 2022 ~:guridad Trimestral 

vialidades Publica 

Porcentaje de informes elaborado Dirección 

derondinesdevigilanciaen 12en2022 :~uridad Anual 
escuelas 

Publica 

Porcentaje de campañas Dirección 
• real~adasdeseguridadvialy 

campanas concientizaciónparaprevenir 2en2022 ~:guridad Anual 

accidentes Publica 

5.1.3.4. Diseñar y operar el 
funcionamiento del sistema 
vial de semaforización y 
señalamientos 

Porcentajedeinformes_ .. ~;ección . 
12 informes elaborados de semafonzacion y 4 en 2022 S rid d Tnmestral 

señalización vial P:~icaa 

Dirección 5.1.3.5. Supervisar y 
sancionarensucaso las 
faltas administrativas al 
Reglamento de Tránsito 

12 informes ~l::r::t:~:l:~:res 4en2022 :guridad Trimestral 

5.1.3.6. Elaborar sujeto a 
derecho, convenios entre 
participantes de accidentes 
de tránsito a fin de 

300 
establecer acuerdos para la 
reparación de daños y 
deslinde de 
responsabilidades 

Porcentaje de accidentes con 
convenios conveniosacordadosentre 

participantes 

100en 
2022 

Publica 

Dirección 
de 
Seguridad 
Publica 

Anual 
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il.M/ENTO 
DELl.'UN/CIPIC 
'º1'Asco 

,IUNICIPAL 

5.1.4.1. Impartir 
programa DARE en 

150 escuelas pnmarras y 
secundarias del municipio. 
5.1.4.2. Fortalecer el 
programa de Patrulla 12 
Juvenil 
5.1.4.3. Vigilar 
funcionamiento de las 
casas de asistencia a 12 
personas con problemas de 
alcoholismo y drogas 
5.1.5.1. Implementar un 
programa de evaluaciones 
de control de confianza 150 
anual a todo el personal 
asignado 

5.1.5.2. Implementar un 
programa de capacijación, 
del personal operativo de 
seguridad pública sobre los 
protocolos de actua_ción 

24 policial, salvaguardadelos 
derechos humanos, 
aplicación de los· 
reglamentosylawevención 
delas violencias. 

5.1.5.3. Implementar un 
programa de capacnación 
del personal de mando en 
técnicas de trabajo en 
equipos de alto desempeño 

5.1.5.4. Participaren el 
funcionamiento dela 

12 Comis16ndeHonor, Justicia 
y Selección 
5.1.5.5. Coordinar los 
procedimientos de 
aplicación del servicio 12 
profesional de carrera 
policial 

planteles 

infonmes 

informes 

elementos 

cursos 

informes 

infonmes 

vvvv,;,"t • ,.w,.., .. 

_\l'."u>v.\ . ..,t-

Porcentajedeplanteles Ji1~~~\ 
beneficiados con el programa 50 en 2022 ~~~'/m_gq '',~ Anual 

DARE Pu~11ti.F~/ 
Porcentaje de eventos del Diréí:ciórr e 
programa Patrulla Juvenil 4 en 2022XXl \lel AYU~ TA:,Tooíe;tral· 
realizados CONSTITtéciundadlEL MLlNICIPK 

0E bw:w~OE2~ASCO 
Porcentaje de días de vigilancia a 4 en OMR¡Gj!AOJAÍftlt r.thr!fflrak 
casasdeas1stencia o-ce ~e¡qadVJUlVilill"'~L 

Publica 

Porcentaje de elementos 
policiales evaluados 

Porcentaje de cursos de 
~pacitación impartidos 

Porcentaje de cursos de 
capac~aciónimpartidos 

Dirección 

50en2022 ~~uridad Anual 

Publica 

Dirección 

de Anual 8en2022 Seguridad 

Publica 

Dirección 

2en2022 ~:guridad Anual 

Publica 

Dirección 

~::~:!e de participación en las 4 en 2022 ~~uridad Trimestral 

Publica 

Porcentaje de informes Dirección 
elaborados del procedimiento 

4en2022 :guridad Trimestral coordinados del servicio 
profesional de carrera Publica 

EL WiNDS::SWs ~)DE ~IJN.\C) DELDosM1L1~. ELsuscR1rouc. M1GuELÁNGr1 
MACIEL FÉLIX, SECRETARIO MUNICIPAL DEL XXIV H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
MUNICIPAL ........ . ................................ . ......................... . ....... . 
CERTIFI o y HAGO CONSTAR: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES CONFORMADO POR w, ~me [ WQ 
2 )FOJAS ÚTILES, LAS CUALES TUVE A LA VISTA DE(ORIGINAL MISMO QUE TUVE A LA VISTA DEL ARCHIVO QUE 

CONSTA EN LA DEPENDE~CIA DE~ 11\ ~'½\S?t;i DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, 
SONORA Y CON EL QUE FUE DElflDAMENTE COTEJADO, FIRMANDO PARA TODOS LOS EFECTOS~~~ .. :. QUE ll~· 
LUGAR. · ·· DOY FE,· ¡ t~~\ ~ 

;,¡~ti.j 
\~r~,.. 
~~[}'f.~ 
~)~· 

- ~ -AYUNTAMIENTO 
LJC. MIGUEL ÁNG F. LIX C TITUCIONAL DE.l MUNICIPIO 

:., SECRE1:ARIO • , , • V H. AYUNTAMIENT_~ DE PU
2
i~i~ io~~ASCO 

:........ DE PUERTO PENASCO, SONORA. -=«RETARIA MUNICIPAL 
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